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()i.npleauos públicos se tratasen unos a otros como lo 
hace el señor Figucroa, merecerian habitar todos ellos 
las celdas de la Penitencia.riá, en vez de ocupar sus 
destinos? Hai, Roñor, en todo esto tanto de profunda
mente lamentable que el ánimo se entristece al con
templar tales descarríos de la razon, tal abandono de 
los ma~ ob\'ios principios de circunspeccion i de hono
rabilidad. 

Al terminar, señor, lo referente al asunto de Pica 
debo hacer una observaciOIl que la Honorable Cdinara 
apreciará, estoi seguro, en lo que vale. El recurso de 
los procesos con tendeucias políticas tiene, como dije 
en mi primer discurso, mucho de repugnante i alevoso, 
portlue se preseuta disfrazado con el ropaje de la lei i 
!le las formas judiciales, i presta siempre motivo apa· 
rente a que se defiendan los procedimientos mas iní
euos del que emplea aquellos medios de persecucion. 
Por esto es I:Jue todos 108 publicistas i moralistas ana
tematizan eou la mayor enerjía ese arbitrio, que solo 
es empleado por los tiranos i en épocas escereionales. 
Ri la Honorable Cámara se ha penetrado, COmo lo creo, 
de las vcrdadll'ds i esenciales condiciones de los dos 
procesos, que he examinado hasta aquí, habrá visto que, 
preHúillQellcia hecha de esos insignificantes detalles que 
Illmca faltan en todo negocio para sostener sofismas i 
paradojas, no hai en ellos sino una pcrsecucion ejercida 
sobre personas actualmente hostiles a la administracion 
¡ocal del Maule. 

8e ll' /"{li!tó la $eS ion. 
JosÉ BERNARDO LIRA, 

Redactor. 

I'llST@:\, 21." OnDl~ARIA EN 3 DE AGOSTO DE 1869. 
5e ab,ió a las 2 ¡ se levant5 a las 5 de la tarde. 

Preúdencia del8eñol" Várgas Fontecil!a. 
Asü;tieron 57 señores Diputados. 

SUMAIUO. 
Lectura i nprobncion del acta.-Se da cucnta.-El señor 

l\ll;ttta interpela al feñor Presidente acerca de la trami
tacíon dada a un proyecto de leí i pide se mande pu
blicar el informe de la Comision mixta encargada del 
cxámen d .. l pr!'supuf'sto dpl Ministerio del Illteriof.-
Continúa el debate sobre la iuterpelacion formulada por 
el señor Martinez con motivo de los sucesos del Maule. 
Se leyó i fué aprobada el acta siguiente: 

"Sesion 20.' ordinaria en 31 de julio de 1869.
Preoidencia del señor V árgas Fontecilla.-Se abrió 
a las 2 i cuarto de la tarde, con asistencia de los se
ñores: 

Alduuate; 
Amnnátegui (don JI. L.), 
Amunátegui (don M.), 
Arteaga Alemparte, 
Bárros Luco (don Ro), 
Beauchef (don l\I.), 
B1est Gana, 
llriseño, 
Concha i Toro, 
Cood, 
Correa, 
Eoháurren IIuidouro, 
Echeñiq ue, 
Figueroa (don ~icolas), 
1!'lóres, 
Gallo, 
Gormaz, 
I,ámas, 
J,arrain, 
l,ópez, 

S. O. DE D. 

Martíucz, 
Matta, 
Mena, 
Morel, 
Munita, 
Opaso, 
Ü¿sa, 
Oval1c (don L.,) 
Pizaao, 
Prado Aldunate, 
Prieto i Cruz, 
Puga, 
Rósas, 
Sánchez, 
Sanfuéntes, 
Sauhueza, 
Sltnta-María. 
Subcrcaseaux, 
Tagle, 
Tocornal, 

Ul'Ízar Gárfia8, 
Valen zuda, 
Valdés Lecáros, 
Valdés Valdés, 
Valdés Carrera, 

Váras, 
Valdés (don C.), 
Zañartu, 
i el Secretario. 

"Aprobada el acta de la sesion anterior, Se Jeye
ron: dos mensajcs del Ejecutivo: el primero para auto
rizar a las Municipalidades para imponer por medio 
de ordenanzas la contribucion de alumbrado i sereno, 
pasó a la Comision de Gobierno; i el segundo que fija el 
precio a que podrá vender el Estanco el tabaeo habano, 
pasó a la Comision de Hacienda. 

"Dos oficios del Senado devolviendo aprobados el 
proyecto sobre limitacion territorial de ConstituciolJ 
i el que concede permiso a don José Tomas lIIenchaea 
para desempeñar el cargo de Cónsul del Eeu~dor en 
el puerte de Talcahuano. Se mandaron comunlcar al 
Ejecutivo. ~ ... 

"Una mocion del señor don Manuel Valdés V lJll 
que ticne por objctJ autorizar a la Municipalidad de 
Santiago para que proceda al arreglo de l~s aceras de 
la poblacion exijiendo de los vecinos la mltad dcl va
lor de ese trabajo. Quedó para segunda lectura. 

"Dióse esta a los proyectos de lei del señor Cood 
sobre cheques i sobrc horas de desp:lCho de los bancos. 
Pasaron a la C omision de Hacronda; el del señor don 
Pedro Féliz Vicuña sobre aumento de las dietas de 
los señores Diputados i Senadores que residan fuera de 
la capital, pasó a la Comisian de Gobierno; i habién
dme distribuido los proyectos del señor Réye~ ~obre 
responsabilidad judicial i el que fija el procedimiento 
ca las causas de acusacion a los majistrados dc los 
Tribunales superiores de justicia, pasaron ámbas a la 
Comision de Lejislacion i Justicia. 

"Tres informes de la Comision de GOJ:erno enlo~ . 
proyectos sobre ereccion en provincia del actual de
partamento de Rancagua, sobre construccion de 
puent('s en diversos rios del sur de la República i 
cn la solicitud de don Pedro Calderon. Quedaron to
dos en tabla. 

"Dos informes de la Comision de' Guerra en las so
licitudes de la viuda e hijos del finado coronel don 
J osé Antonio Bustamante i de doña Dolores del CM, 
men Prado- i Urízal'. Q,uedaron en tabla. 

"Antes de la órden del dia usó de la palabra el se
ñor Ministro de Hacienda para solicitar de la Sala 
acordase destinar las sesiones del dia jué\'es de cada 
semana al despacho de los diversos proyectos de ~ei re
cientemente informados por la Comision de Hacwnda. 
Esta indicacion fué combatida por el señor Sanfuéntes 
i cOJsultada la Sala sobre ella le prestó su acuerdo 
por 40 votos contra 12, . . 

"Se consultó tambien a la Cámara sobre una mdwa
cion del señor Cood para que ésta acordara. ce~ebrar 
seaiones nocturnas 101:! dias lúnes, miércoles 1 vlérnes 

\ 

de cada semana i fué tambien aprobada por 32 yotos 
contra 20. 

, "Con el asentimiento tácito de la Sala quedó acep
taJa una illdicucion del señor :\linistro de Hacienda 
para pa3ar a una COlllision especial el proyecto dc lei 
pendiente sobre eontribucion de herencias i a ~ro~l:es. 
ta del señor Presidente quedó formada la Comlslou 
con los señores: 

Don l\1areiall\1artínez. 
" Fernando Urízar Gál'fi¡¡s. 
" Donato Morel. 
« Vicente Izquierdo. 
.1 Eurique Tocornal. 
" Miguel Bárros Moran, 

30, 



'- 226 -
de S. I.~. el Presid<tlntc du 1.1 Cámara. é8te úhiL.u por 
indicacion del señor :Ministro de Hacienda. 

,. Pasándose en seguida a la órden del dia usó de la 
palabra el Honorable sefior :\Iartínez que se contrajo a 
<lontestar estensaUlente el uiscurso prommciado en las 
:;esiones Il,llteriores por el señor ll'igueroa eon moti \'0 de 
la interpelacion iniciada poI' Su Señoría sobre los 
asuntos de la proviucia del 1\1aule. 

'"A las cinco de h tarde por lo avanzado de la hom 
se levantó la 8e"ioll quedando el señor lHartín€z 
la palabra para continuar su di~curso en la pr6xima. 

]~n seguida se dió cuenta: 
1. o Del siguiente mens:Jje: 
CONClUDADAXOS DEL SImADO 1 DE l.A U,\~HTIA DF. 

DIPUTADOS. 

"Por lei de 1.0 de octubre de 1859 so aub
rizó al Presidente do la Hepúbli© prrra que impusiese 
~ohre los establecimientos de diversiones públicas Ulln 
l"llltribl1cion a fa\"or do las nlunicipa!idades en cuyo 
tCl'ritorio existan. 

"Habiendo terminado esta autorizaciüil i existiendo 
l'n la actualidad los mismos motives qU8 le dieron orí· 
jcn, que fueron los de proporcionar recursos a las :;)Iu
,licipalidades, he creido conveniente rstnbleéer Je un 
mojo permanente la disposicion coníenid:t en alpclln 
leí, dando n las Municipalidades lu autorizncion que 
:,e habia cOllferido al Presidcllte de la ltepública, 
para que hagnn uso do ella por meclio de ol'lleuanzas. 

"Con e~te JI1otil'o tengo el hOllor de pl'opr>lleros, de 
;¡c~1()l'd~ CO:1 el Consejo de Estado, el siguiente 

r¡~OYECTO D~~ LEr: 

'"Artícnlo úl1ico.-La$ id uuicipali«(af!cs pOlirán illl
l"1ner por l1ledio de ordeuanzas aprobarla3 por el Con
","-jo de J::stado i en favor de sUN reutas. Ulla contriLcl
"ion 11 los estableeimíentos de di\'cr"iulle~ pública~ que 
éxiotall ell sus re~pecti\'us (.crl'¡turio,~, 

"Podráll iguallllellte nwdifiúar de la luj,'lIla ¡¡¡¡IIJenl 
LL'; contribueiullés que Be lwyau ilJJrue~to e011 dicho 
"b,leto.-Snutiago, julio ¿lO de 1 t)(i0.-.J 0'].; .] OAll¡;¡X 

Pí:.H!<','/..-JI':quet L¡úl Ailiul1iÍte,r¡ui." 
Quedó pura segunda ]pctum. 
:l." De dos ofioios del ~ollad()' 
J;;n el primero cOlllulliC:i\ tI reeleccion tlu Presidente 

, I'ice-l'resitleutd heeha por ~\(llle¡¡a U,iillllra. 80 lll:m
d,) archivnr. 

eou el scgulld,¡ remire "proba,lo el l'resul)ue~to del 
j)Laist.erio de l{clacionp~ E~teri(\re:l. (.\ued6 en tab\;·. 

;to Del siguieute infurme: 
"lIonorable CÚllJara: 

La l'eullilJu del próximo üonc:Ijo ecnméuico' a Cl11e ha 
"ido cOIll'oc:do el l"~piscopado üatúlico, es Ull 1Icollteei
miento cuya illlportallcia cree eseusado erwareceros 
vuestra COlni~ioll de Negocios Edc~iástieei'i i ya que 
llOS ha cabido ea ¡suerte que los interesL's l'elijioso,; de 
ia Iucioll Yaya:l a ser tan dignallleute r.Jpl'eselltndos 
en 'aquclla :LUg1l8ta asambk<t por ¡os ilu~tr¿(dos mivm
),rrs \.101 EpiscopaUo chileno, uada mas jn~to que ausi
liarlos con la flubl'C1Wioll propllrstn por el Ejecuti 1'0 
lJam tJS gatitos dc su vittje i de S~I permanencia en 
.i101!l~, L,t CO.llisioll es, pue~. de opillion (IUC esta IIo
llorablo C,íllJar,\ preste S'¡' aprobaeioll al proyecto lHl
,aJo por (ji ]~j('cut,in1 ('OH el recordado objeto. 

"'S"b de la Q.J1\1isi<Jll. a605Lo i} de J 8G9--J. Cli'lriCO 
J'aler:ncTI', - J. P. 1;'c!¡eli'l,¡e.-I}'(/l!úsco de JI. Larraill. 

-J1[a¡lUd A. B,'.SeIt,o:' 
Quedó en talJ!a. 
4, o SJ dió sé~gunJ,\ ledara. a l'a 1lI0Cíúll del seÍÍor 

Valdés Víjil sobre obligar a los vecinos de Santiago 
a co~tear ht mitad del VarOI' ue In reparacion de las 

aceta~ de' la poblacion. Pas6 a la Comi!iion Jo G,l
bicrno. 

]<jI seiior IUaUa.--Áutes Je pasar a la órden del 
dia, me hallo en el C:1S0 de preguntar al señor Yicu
Presidente por qué informa la Comision de Negociotl
Ii:clesiásticos respecto del proyecto sobre cOllJeder una 
sUlIla a 10l obi"po~ que yan 11 Roma, cuando ese pro
yecto pasó a la COluision dc Hacienda por ól'den del 
sellor PrC'sidente. 

'l'ambien pediria (ille se ill1primiera el iufurme de 
la C~)IlIision llIixta acerca del presupuesto del Interiot, 
i RelaciolJC's 1~8teriofes, qlle hasta ahufa no COllU
cemos. 

El señor Opaso (Vice.Prcsldente).-Bespect(); 
del informe pasado por la Comision oe Negocios Ecle
siásticos, realmente que del acta eonsta que I'\C pal'!6 
a la COlllisioll de Hncienda. Al márjen del proyecto 
se halla tamhien el decreto: "Pase a la Comislon de 
Hacienrla." firmado por el Presidente, Pero cuando su 
t.rató de enYi~lr el proyecto a Comisio!l un mielllbro de 
1:1 de NegocioR Eel0siásticos dijo que correspon" 
dia a es;, UOlllision. El Presidente modificó elltón
ceR su decreto. Esto es tolo lo rt ue p'ledo deeil' sobro 
el pal'ticular. Sin embargn , el uegocio me paroee quC" 
es ,lo mui poca importancia desde que, cual,[ni'~ra yue-
8C:1 1>1, Comision que inforllle, la C'tlllam ]Jueue discuúl' 
i :1]1 l' ob:l. [' o tlesechar el proyectn . 

He;1pectn del illfo\'lne de la Comision llli:da Be har;Í;' 
h que pille Su SeliorÍ:1. 

]~I ~elí()r lUutta.-Si bien es verdad que, como 
dice el selior l'rl'sidentc, no es ¡cui illlportante h eues
tion cle (lnión sea (pio:; iuforma o dd cambio do 1m .. 
lllitneiOl~: no es m6nos cierto 'lile 110 conviene que ;;0 

esk1 hlezca i cOllsagre selllejallte C01'I'l;pteh. 1~1 Presi
d~llte tIc la C:nnara, lIlla ve~ 11Il0 éstaha tl)mado mI<! 
resolucioLl o ccicbl'Dclo 1]11 neue¡:do, !lO puede eamLi'll'
lo proc",liendo pOI' Hi i aute ~í. Puede ser ([lIe la C'l
llJal'a deje pasa!' 'N"oi pero yo pl'ote:;to coutm 1'1 ll\11j 

so Ita !tU..!lO, jltlrquü no hni l'aZOll ni (lcl'ee]¡o ni juslicitl 
lnra, t:IlI'S Ciílllr,ins. 

El Belio!' Opaso (\' ice Pro~i,lcllte ).!..-Pa~a remus 
11 ht Ól'dot1 del dia.-1'icne la palabm el HOllOl'llblú Sl"

uor Diputado f'Ol' UanqllélH'!8. 
El scÍÍOl' .'HartÍnez.-Dcci'l, se;lr, Gn la últilll<l 

~cúon 'plO IO:l pl'oceso,; lllallllndo~ formar ¡'or el seuol' 
Intcudonte do Maule. ti d'm DOl'otro del Rio i a don 
Leouc;o Pica llIanifo"tauall, HO la inteneion s;no el 
Fl'op6,;ito e\'i,lmüe do porseguir a 080S cabalieros e,¡ 
~u c:::idad de :ldvcHaril'~ pollticos de atluel f'uu"iolla
rio. }Ij'l d pl'oceso fUl'lIla,lo a don Alcjau<.lro Cúlia¡; 
l'illoeltet. se l'évda esta tendeJlnia de un m.,do toda
l'Ía m:lS odio"o. La HOllorabl,c Cüulítra conuce pcrf'ccttt
mento el casI). i Dor lo tanto es inútil repetírselo. El 
proceso 'lile ~(J {'lr!llÓ a Caiíns Piuochot 110 t'ué el! HII 

0:lrúl:tp.r 'llo procurador lle <:iudad, silla de seuutari" 
lllHuicipal, i por el hecho de Laber t'llnauo clulldeoli
llUlIlcnte c'¡ sello do l:wl'e de la Illtollllencia, pam ee!

ITar uno o dus pliegos dirijidoH al «(!lo habla.--Para 
'pe ht Jlullort11Jle Uámal'n 110 se d,~je p~l,raloj ¡zar en 
este a~ulltn, es preciso qUB llO pierda de "¡,,la flue Ull 
empleado públiw) 110 es justici"blc pül: regla jencral 
aaLe lu~ Lr:bullalcs ordillarios pur],1 olllisiull en quu 
incurra cn el uesnlllpello do su destino o en el ejcrei
cio tle atribuciones discreciollales. Así si un o{kialllul
yo!' ele ulIlllinistcl'io no asiRt~ al de,;pilchn, podr~t ser re
Illorido de EU elllpleo, pero no encauBado como ol'il1l1-
HHl. Si Ud procurador de ciudad no cumple cou los 
deberes de tuieioll i vijilnncia que la lei le impone, 
podrá ser destituido, mas !lO precesa.do, porque 88[1 

olUi~ion pl'lleba ignorancia o flojedad o torpeza; pero. 
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110 que el empleado sea reo do un delitJ. Don ~\ lejan'l de la deelaraciol1 UO Xidl>: Nada, ni una palab.·:\. 
dro CRüa Pinochet crey6 i cre{J toda da (rD In, l'uRtre Nieto hahrá sido tambien cohechado, pOI'que nadie 
~runicipalidad de Cnuqn6nes estm'o en su derecho al puede tener mzon en contra de un ajol:te del Bjecll
celebrar el acuerdo de :.!::! de janio de 08, i desde que tivo. 
é~t,e era su leal saber i entellder no cometió omision Si yo 1mbiern de recojer indicios para subir el colo
ttIgnna, ni de esa~ <¡ne puedeu ser plmndas con la des- riu'l de la sitnacion do S:1 Seüoría en este asunto, 
titucion, al no oponcrile a In ejecucion inmediata de llamaria la atencíon de la Honorahle Cámara a la 
('Re acuerdo. El seüor Figueroa pucde pintar como deelaracion del secretario don Máximo I?Jóres, que 
(llIiera la conducta de arlue! emrleado en esa elllerjen- dice (1ue él redactó cl oficio valiéndose de las mis:na~ 
('iai pero por mas duras i YÍrulentas fiue sean Ln pa- frases i palabras. con que hahia oido espresarse al señol' 
labras de que se ntlga, ni) podrá pJrsuadil' a nadie de Figucri):t en dh-ersas ocasíonesque tuvo lugar de h:t
(llle Cañas cometió un delito en el a~to de apreciar hhtr con él sobre el particlllar, i que no obstante cuan
que alluella cOl'poracion habilt obrallo bie:1 al celebrar do le llev6 el borrador el señor Intendente c:tmbió la 
(,j eppros'H!o acuerdo. Probar n Cüñas qllC allá en su palabra furtivamente por la clandestinamente, SJ color de 
lIIento habia tCllido una idoa contl'aria e~ un imposi- qne aquella em mui dura. La Honorable Cámara com-
1)le moral. prende (lne la sustitucion de una palabra bien defini-

i'l. hora, pues, el proceso fué forma,lo por el uso del da, por otm vaga i jCllérica, tenia alglma signiticacioa, 
f; ·lIo de la I¡;tcnd~!lcia, totuado por el secretario mu- máxime si se aticnde a que los muchos oficios del señOl
J'icipal, en virtlld diO h cosLlmhro quo tenia de em- Figueroa que se han leido e;¡ este recinto, no demucs-
1'Iearlo par;, nn fin lícito, el franclu30 de la correspon- tmn q'w Su Señorí:t se empeíic mucho 0:1 emplear OH

ll-ellcia. K,t,o oS'd plenamente; comprobado en auto~, i pre~iones suayes i emolientes. 
)I.() lleg'tdo por nailio. La f:!lh que el ajente fiscal) se- OCllpándo~e do este cal'~o fue cuando el seüor 1,';
o1'('t:11'io ¡Jo la IutelJllcncia, cncontró el] la conducta gueroa se desató en recriminaciones personales en con
,le C:lñ3S llO fUJ otra sino (1110 aqual uso del sello po- tra de don ,fuan Frallci,;co Oje'la i de doa Alejandro 
dia dl~r lUál'jen a lllucho.; ahnsos. Bl juez letrado cas- Cáñali Pinochot, p~l'<t desacreditar los testimonios du 
tigó al r;uptie,to re8, i 6~te no apeló p:ll'IpC no siemprc estos c:lballeros. Ya he tenido oc:tsíon de fijar la COIi

~e tienen dcs~c:"padostr;)scientos pesos para n)pamr 1<idcradon de la Honorable Cámara en un rasgo dema
u,.~.!'l'flvios personales. siado caracterí"tico de la defensa que ba hecho Su Se-

El Heñor Figucroa ha dicllO (lac Cáitas nbLu\'o la ñoría, Cl11tl es bU ninguna rCHerva i escrúpulo en ataca¡' 
EGntcllcia de un modo insíd.ioso p0rqne no declaró al a las personas i corporaciones, quc han dicho u obrnt!o 
ji!eZ leü'ado ([U o era p:'ocnrador lllullicipal; pero fLlCnt en contra de s:¡s propósitos, ens:tlzando hasta el diti
tlc (lue este hecho no podia ser mas públic') i notorio ralllbo ti Cl'luellas que le han sido favorables. Esta t!i(J
i de a!.larecer sentado en elmiSl1lo espediente por el tiea lli es llloral, ni siquiera t.iene el mérito de la habi
Ecñor Intendente, nada tenia que ver en el juieio el li<lad. Yo no imitaré su condncta, ni me constituiró 
I.:,trácter de procurador de Cáñas, puesto que se trata- tarn:JOco en defensor ele las personas mas a1h de lo que 
lm ue castigarlo 1'1)1' un acto se dicente ilícito, ejecuta- permitan los rni~lIlOS documentos i hechos que Sll S(·
uo por él como secretario. lioría ha invocado. Los illlorllles que tengo respecto lle 

f'li yo tuviera el misUlo empoño lllanifGstaJo por el Ojeda HOIl lIlui contraríos a los que el Bellor Figuerou 
s"ñor Figuéroa de deFa3redit,ar a los hombres i de illl- ha traído a la Honorable C,lmam. ToJo 10 <Iue yo Jiju 
pugnar los act'ls '1'13 no flrOl'CCCll 103 intercses que acerca de ese caballero Lt primera vez que hablé fnó 
(j~tüi defBndiendo, yo prubal'ia a la Honorable Cámara que era padre de nna numerosa familia i elllpleado pú
'fue nada hubo 1I"lsabsnrclu qne la. calilicaci011 do falta, blico durante veinte i tantos o trcillta añus. Su beño
dad¡t a la eOllduda del secretario municipal, pat· haber rút agreg6 que yo habia H.38gurado quo era un hombre 
hecho en O<la emcrjcueia lo qlle LOlli,t costutubrc d;; de tnlcs i cualos llIéritos i de un crédito intachable- ¡';O 
hacer, de Ult moao qne alejaba t.oda idea de fraude o he dicho tal cosa, lli me habria pel'mitido aseverar LJ 
de ellgaño. (lue ellt(¡llcflH no lile constaba, ui lllénos 10 habria hecho 

]~l señor Figneroa h:t temido mui buen cuidado de eon el fitl poco IIO{lorable de autorizar especialmeut.e i 
pasar por sobre el dato mas relevant8 i conRpícuo que ba.io la fe de lIIi pa)ilhra, ol dicho de uno~ testigos para 
so presenta en este asunto. i es q ne cuando se llamó a deprimir e! de ott6e. 
dcclarar al ()frcial de la secret~ríll de la Intendencia Ante b lei, la Pltlabra de túdos e~ igllltl, por Illas 
don Félix Nieto, pam jnstifiGar b dustitucion de Oje- que unos tengan tllHS honores o rentas ,¡UO otro,;. Lo 
(la, cspuso que el di,t 2-1dejunio habia sido illtel'rogado que sí debe llaul'tl' la atenciou respecto IL Ojcda e~ 
por e! seuor Intendente sobre cómo habia hecho uso que resultl1 del proceso Cañas que el señor Cisternas 
don A[ejandro C,ílltlS del ~dlo de la Intendencia, i que Monwa se empeñó mui encarecidamente con .el señor 
Mle contest5: "que pi oficial 1.0 doa Juan Francisco FigU(~oa pam que no destituyese a ese elllpleado, i 
Ojcda le 1labia faeilitado el sello, porque era cosLum- esto mismo señor nos ha revelado que igual solicitud 
1>1'0 en CCtü,tS usarlo." Luego el señor l?igueroa le diriji6 el ~eitor V,;rgas Fonteeilla. ¡,Qllé iufame es 
Babia, t¡nte~ del dia 25. que es b fecha del oficio que ese que eacuentra patrocínantes desinteresados tan al
pa~6 el ~eüol' juez de letras, que Cáüas no hahia co- tos? ¡,C6mo comprender que un hombre <lo la cOllduo
Jll\Jtido HII fraude, i lo sabia por la espósicion del mis- Üt i anteceden Les que el seüor Figueroa ha aLribuido 
1110 Oj~da i por la del oficial Nieto. ¿Tiene esto algu- a aquel infeliz, que no puede defenderse, tu,-íera pa
Ila esplicacion decorosa? Y o 110 la encuentro, ni el se- dritios caracterizados 'lue se empellaran en su favor!' 
ñor Figuel'oa se ha dignado ~iquiera intentarla. El puehlo de Cauquólles piensa respecto de ese allti-

:Míéntras tanto, él qlle deja así su palabra ahandona- guo empleado de un modo mui deverso al del sellar Fi
da en las asperezas de un lance tan grave, ha agotado gueroa. 
el dicterio en contra del ex cmpleado Ojeda. 1 ¿por Bn cuanto al señor Caíiaa Binochet" es mui conoui
'Iué? Porque di(:e que es f.t!so que este le previniese do para que yo diga una sola palabra, nacida de mi 
nntes del dia :.lo que Cáñas habia u~ad() el sello con \ propio juicio) para defenderlo. Sin embargo, algo deho 
benep'lácito, i que si mas tnrde afirmó ese hecho fu6 observar en ól'den a los hechos alegados por el señor 
porque ClUias lo cQhechó. Pero ¿,'lué dice en contra Figueroa, toda vez que el prop6sito de t'ste ha sido 
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desautorizar la palabra de ese caballero, qUe yo he 1 una perso¡¡a, no hai testigo quo no sea delator: se hacJ' 
invocado en varias ocasiones. 1 al hacerlo, tellg) que imposible la eomprobacion de toda falta. Cañas ha de
rest.ablecer el punto de partida que Su Señoría ha to- jado de ser, es verdad, empleado público; pero esto no 
maGO en estos asuntos. Familiarizado con los debates lo despoj¡, de la probidad que en sociedad se le conoce, 
forenses,sc imajina Su Señoría que aquí estamos tl'a- sin qnc yo me permita calificar el grado. Los hechos 
tando de un juicio ea que deban invocarse las solem- que Su S"ñol'Ül ha llamado a cuentas, para acreditar 
llidades i fvrmas judiciales con arreglo a las leyes de que aquel es un hombre siu honor, no pneden com-en· 
partida. Este, señor, es un gravísimo error. Estarnos cer a nadie. Su Señoría tiene la costumbre dc agra
tratando simplemente de examinar fuera dc juicio, la val' los hechos mas senc-il1.os, comunes, ordinarios i has" 
conducta funcionaria de un Intendente, i lo estamos ta tl'ivialeH con la \ irulOllcia de la espi-esion, i así es 
haciendo para apreciar cn sus verdaderos quilates la que un acto de mílJillla impol'tallcia aparece _en sus 
política interior del Gobierno. Yo no he presentada labios como un crímen atroz. I':n toda la vida pública 
informaciones judiciales porque no hubria tenido lo de don Alejandro Cañas ha encontrado Su Señoría tres
facilidad que el señor Intendente ha encontrado para hechos feos que illlputarle, a saber: dos satisfacciones 
levantar las suyas, i porque no era llegada la oportu- que dió por la prensa en 18G2 i 1863 i lo que pasó 
nidad ni la necesidad de apelar a -tales medios. Los cOn el Iutendente, señor Fernández en 1864. Repug
cargos que yo he hecho los he fundado en documentos nándome como me repugnan las cueotiont's personales, 
auténticos del mismo Intendente, o en testimonios que diré mui pocas palabras en órden a cada uno de esos 
bastall i s')bran para formal' la concien-Jia moral. Tní- hechos. 
tase eu este debate de influir sobre csa conciencia en En cuanto a b primera satisfaccion quc dió eu 
talo cual sentido, i yo crco que la balanza debe iucli- 186~ don Alejandro Cañas a no sé qué juez o jueces 
liarse en mi favor. ue Maule, oí leer con mucha atenciOll el artículo, i no 

Prescindamos, pues, Je formular artículos de ta- encontró en esa satiiifaccion un solo concepto indeco
ehas, i con mayor razon de tachas absolutamente in- I'OSO_ L6jos de ello, me pareció que la conducta de 
justas. El señor Cañas ha sido llamado n declarar por Cañas habia sido noble i leaL Recordemos la época 
el seuor Figuerea, i no es lícito iuvocar Sil palabra en ue nuestras luchas revolucionarias o de las fuertes. 
lo fUI'orable i repugnarla en lo adverso_ Esta es una ajitacionc~ de partidos, ¡,cuántos cargos infinitamente 
regla de moralidad i de buen scntido. mas graves que ese no podrian haccrse a casi todos los 

Don AJejand¡'o Cailas 1m ocupado en CaullU(~aes que figuraron en ellas? Respecto a la satisfaccion da
ur;a posicion notable bajo todos respecto:); proc1ll'ador del a don J uan José del Hio, cuya apolojía obligada 
i secretario muniripal, profesor de liceo, Lo;nhrc cal,- nos ha hecho repetidas vece~ el señor Figucroa, tam
eado, escritor aprccia~)le. Estos títulos algo yalen, poco encuentro que la conducta del jóven don Alejall
para pensar dos veces el ealiíicati\-o de iAmlle que se dro Cañas fuera infame. El señor Hio acusó al edito\' 
ha dado a ese caballero. le ID. Voz de ClIile, i Cañas pudo evadir b acus,:¡ciCíll, 

Yo no tengo por que 1112zo!arme en la CO!ldncta fun- Ea vez de proceder así, se presentó ante el juez espon
,,¡onaria del procurador Cañas en las S2siolle~ dol mes Mucamente i dijo que él era el autor uel artículo acu
de febrero. Si 61 creyó cumplir COll sn deLer en e_,a oca- sado, que al escribirlo solo habia tcnido por objet'l 
~ion es cucstion que a él solo le toca Tedilar. Yo ten- imponer al público de la Ulala conducta funcionaria 
go esplicacioncs escritas sobre touos es l8 suceso~; pero ue a'lnel escriben!,), sin ánimo de calúmnial'lo; pero 
c,'ceria estralimitar mi aetu~l comotiJo si me mezclase 11ue por los datos quc habia recojido en Santiago do 
e;:¡ incidentes complcbmcntc ajenos a mi interpela- los de ig¡¡al clase habia vcnido a persuadirse de que 
(ion. Lo úllico que diré es que, ya Eea que IWYet teni- I los derechos cobl alos por UIO eran legales. En cst.l 
,lo o no razou cl señor Cañas en reclamar de la. pre- no Cllcurntro otra cosa que tachar que la lijereza de 
s:mcia del com:lIldan~c de policía en la s:lh municipal, I Cañas en escribir contra un adversario político, sin te
euando no se le habia llamado a dar informes, ya que ner seguridad plena de lo que ¿e cia. Esto de escribir 
haya debido o llÓ reclamar del acuerdo relativo a roco- por la prensa contra los encmigos lo que no se sabe, eH 
mendar al Congreso la I'Bfol'ma electoral, esos actos u uu Illal endémico en Chile, i ~i toJos nosotros fuóse
omisionos del procurad)r mauicipal !lO ::vltol'izan:tI mas a acusar por los actoA, propósitos e intoncioneH
b3ñor Figueroa para no.,;;],!' a ese cabalbro la prohidad. que S0 nos atribuyan, tenurÍalllos muchas acusaciones 
S: en épocas Je luchas políticas nos motemos re morá- c(uc) hacer. Lo que sí es raro el>- cncolitrar hombre,; 
lizar sobrc la conducta de las personas, mui pocas se- 'lile Qen satisfacciolles francas sin humillarse. 
l'otn las que qu~den libres de los epitetes, quo en estc l'tespocto de h cuestion que Cañas tuvo con el se· 
recinto se han aplicauo al señor Cañas, müximo si son íior Férnández, va a oir la Honorable Cámara las es
enemigos políticos los que los aplican_ Todo lo que po- plicaciolles que aquél me ha dado: "El hecho es el si
dria deducirse, aun dando la razon al sellO,!' Figuel'oa, guiente, el cual, léjos de avergonz trme, lo reeuerd,)
serla que en la lucha <lel Intcndnnte con la :Jlunicipa- siempre como- un timbre de hono-l', pues él deruucstr:~ 
lidad, el proc,lrador de ciudad se puso de parte de tlsta que yo no me he constituido jamas en instruUlento de 
i obró como era consi¿uiGnte. ¿Por tal motivo dejará ninguna autoridad. Pocos meses des-pues de habel' 
de ser atendible el dicho del señor Cañas para. con- veneido en las elecciones de 18G b al partido nacional, 
trarrestar los dichos del señor Figueroa? Preciso, es que hasta entó',lces habia dominado en el poder, elIu
l"cñol', que ab:llldoncllIos ridículas preocupaciones. Los tendente de eso tiempo don lHanuel Salustio Fernán
empicados públicos no son unjid.os cuya palabra sca dm~, tentó un golpe por el cual creyó vol verlo a la prc
sagradD; tienen, en el puesto que e-cupa:J, las mismas ponelerancia que en buena lucha le habíam.os quitado, 
,-irtudes, los mislll0S ricios i el mismo carácter que en (prevcngo que el que habla no se hace solidal'Ío do 
la vida privada. N.) deLemos, pues, defeuder a un em- ninguna apreciacion ajena); tratando de reunir pan! 
pIcado COIl la dignidad de su puesto mas o ménos- ele- la eleccion de las mesas calificadoras de aquel año a 
melo, sino con la dignidad de sus actos. la Municipalidad que habia cesado i que pertenecia 

El seüor Figuerea tacha a don Alejandro Cañas al partido caido. Yo, que entónces por compromisos, 
como delator. No sé en qué se funda. esta tacha. Si desempeñaba la secretaría, recibí el decreto de. cita-
dcb.tar es referir i atestiguar lo malo qne se sabe de cion espedido por la Intendencia, en el. cual se me: 
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ordenaba citar a iá Municipalidad actual i Aei~ miem-¡ gara, condenado por hurto por el señor Iutendeutú· 
bros de la cesante. Conociendo la ilegalidad del de- Este no niega el¡nérito del documento oficial, en que 
creto, puesto que en el pueblo habia número compe- he fundado el cargo, ni niega tampoco que la Ilustrf, 
tente de municipales de la Mnnicipalidad electa, me sima Corte de Concepcion hizo mui bien en suspenul'r 
limité a citar a ésta, absteniéndome de convocar a los efectos de la condenaC10n, indebidamente inflijidl\ 
Jos cesantes. La eOllvocatoria habia sido para In. una a un ciudadno, por delitos comunes, por un ajente del 
lle la Larde, i como hasta las dos no llegase a la sala Ejecutivo. Ateniéndome a los propios términos de la 
el Intendente, acordaron los municipales que por se- defensa que el Honorable seiior Figueroa ha hecho dl~ 
cl'etarÍa se les dirijiese un oficio, espresándok que solo su conducta en este caso, voi a probur palmariamente 
tiC le esperaba para que empezase la sesion. Inmedia- que e8a defensa es a todas luces inverosímil. Pido a 
tamente fuí llamado por la Intendencia e interrogado la Honorable Cámara que retenga en su memoria 
por los motivos que habia tenido para no citar a los una circunstancia, cual es que Su Señoría ha dicho 
cesantes i para dirijir el cspresado oficio; mi c:mtesta- que solo vino a s;1ber que se le habia mezclado c n es
cion fué que respecto de las citaciones no las habia he- te asunto cuando vió la luz pública una carta. anóni
eho por varias razones, siendo las principales por ser ma, que se me dirijió por la prensa, en que aprecia 
contrarias al arto 21 de la lei de Municipalidades, clue este cargo entro varios otros del mismo jénero. Dejo 
ordenaba la eitacion de cesantes en ciertos cusos que para mas tarde una de las consecuencias que se des
no habían ocurrido, i porque las citaciones se hacian prenden de esa aseveracion, i solo me ocuparé ahora 
con un fin político que no reconocia lei alguna. Por lo de la que es de estricta oportunidad. 
lIUB respeeta al oficio, lB dije que si yu se lo habia re- El señor Figueroa nos ha dicho varias nces que 
lllitido era por acuerdo de los municipales que habia en Cauquéncs se sabe todo, i es la verdad, porque en 
en la sala, como todos lo declararon en el curso de la los pueblos pequeños aun los sllcesos mas in significan
causa. El seiior FerniÍndez me dió órdea, bajo amena- tes son materia de las COJwcrsaciones de todos. PUCR 
za de formarme cau:;a, de mandarme a la cárcel, etc., bien, el sellor Intenllente que firmó la lista 8cm~nal 
etc., de que citara a los ceRantes en'C! acto; a lo cual de causas, que se pasa a la Corte, sin leerla, no supo 
coutesté yo que no los citaba de nlogun modo, porque que en ella aparecia un hecho gl'avís:mo, como él mis
yo no era instrumento de malos proyectos que me eran mo ha tenido que calificarlo, que se referia a Bu per
conocidos. El hecho fué que se me s;gaíó una causa, SJna i afectaba hondamente su dignitlad. El juez le
i que trataron de llevarme a la cárcel para matarme, trado, el escribano Río i el amanuense que escribió 
pues est,aba de convalesciente de un gravíoimo ataque esa lista, guardaron un profundo silencio sobre el par
al pulmon que habia sufrido; pero yo me fuí para San- tieular. I~l mismo hecho constaba, seg~m tambien In 
tiago a pasar allá aIgun tiempo. Sin embargo, la ]\lu- ha confesado Su Seiioría, en el libro de visitas de 
nicipalidad, en la primera Besion que celebró ántes de cárcel, i los conocedores del asiento respectivo guar
que se decretase mi p~'ision, despue3 de oidlt una rela: dal'on tambien profundo silencio; no tuvo entre todas 
cíon uo todo lo ocurrido, acordó por unanimidad nn esas pet'sonas el señ.or Intendente un amigo que le de
voto dJ confianza en mi favor, i no quiso por nada ad- l1unciase un suceso de tanta gravedad. Mas tarde, la 
mitir la renuncia del destino que ejerc.ia. n.eyes, sin Iltma. Corte dc Concepcion suspendió de oficio los 
(,mbargo, me condenó a p;':sion comnutable en dinero efectos de la condenacion de quc se trata, i lo comu
i 1I las costas doljuicio." nicó al juez letrado por secretaría. Tambien se man-

Ya ye la Honorable Cámara lo que fué el ruidos() tuvo el hecho en el mas inviolable misterio. Ni el 
proceso, que ha podido dar pié para llamar illfame, de- juez, ni el escribano, ni los escribientes de la secreta
LttOI', infiel, etc., etc., a Jon Alejandro Cañas. A mi ría dijeron una sola palabra. Poco despues aparece 
juicio, éste estuvo en su derecho al no hacer una cosa el hecho en el periódico oficial, llega a noticia de los 
que le repugnaba, así conwel Intendente habria esta- enemigos del15eñor Figueroa; pere él, i probablemen
do en el suyo para suspenderlo del ejercicio de sus te solo él, queda en la ignorancia. Pregunto, ¿es esto 
funciones, porque el empleado que opta entro su inde· verosímil? Res~onda cualquiera por mí. 1 si no es ve
penuencia i la obediencia al jefe se '3BpOne a recibir de rosÍlllil, ¡.qué consecuencia fluye de las mismas premi
ésto un castigo. Todo lo que yo puedo decir sobre eSe sas (lue Su Señoría ha sentado para defenderse? No, 
proceso seguido a Cañas et: que la conducta de éste le quiero yo deducirla, porque se me tratará de poco 
mereció su nomhramicnto de profesor del Liceo de eqnibtivo, de apasionado, de anti-liberaL 
Cawluónes, segun me lo hall informado personas res- El sellor Pigueroa se defiende con que él sabe i 
petables. Si ese nombramiento fué un juego politico conoce mui bien sus deberes; pero Su Señoría me per
de lllala lei, será esta otra de las lacras de la política mitirá observarle que esa no es defensa, porque bien 
reinante, que ha venido a mostrarnos la indiscre0ion puede conocerlos i no observarlos, i porque se trata 
oucial del sellor Figueroa. ahora precisamente de indagar si en el mando de la 

No estará tampoco de mas que la Honorable Cáma- provincia dell\Iaule ha cumplido con sus deberes, C9-

1'a- t8nga presente que en asuntos de la naturaleza dol nociéudolos o ignorándolos, i sus faltas serán tanto 
actual, en que no lmi juicio sino que se trata do inves- mas gral'es cuanto que las haya cometido 11. ciencia 
tigal' la .YeI·dad por medio de esposiciones espontáneas cierta i con deliberalla voluntad. 
de 103 clUdadanos, no es posible ~echazar a in'ion' el Di) LIs informaciones que Su Sciioría ha presentado, 
t~stilIlonio de la autoridad, porque entónces no solo se resulta. que el ex-alcaide de la oárcel don N. Acuña, re
dIficultaria sino que se haria ca~i imposible toda inves- cibió al rel) Vergara de un policial, que dijo lo llevaba 
tigacion, .deode que los amigos de la autoridad i aun de órden del comandante de policía Rodríguez, en, 
los prescmdcntes de la com !lública no han de ser Jos virtud de condenacion hecha por el sellor Intendente. 
que se anticipen a revelar los (lesmanes de los manda- El alcaide actual Pérez, dice llue no 1:eCu,erela que su 
tl1!ios: I, sin. embargo, yo he invocado. en el curso- de an/ecesol' le dijera que el comandante de policía era qltien 
ml prImer dIscurso, algunos nombres que no son de habia mrrndaa{} al reo. 
eDemigos jurados del señor Figueroa, .coll1o él ha lla-I El hecho es que, aun aceptando la completa vcraci-. 
n~auo a los seiiores Cáiias, Ojeda, Espinosa i Pica. dad del dich.o de Acuña, resultaria que era preciso< 

~Pas(j a. ocuparme del caso de David o Daniel Ver- admitir que en alllo11a época el comandante ROQd-



gucz hahia cometido una falsctbJ, sin ohjdo ostenbi
blc, puesto que ent6nces no podia pre~1llnirse fIne rJ 
incidente tendría que ser materia de los nctnales de
hat.es. l\Iiéntras tanto, Itodrígnez ha dírijido al que 
b::tbla la ¡;iguicnte carta: 

"Ha llegado a mi conocimiento clue el Intcndente 
de eRta provincia, don 0ricolas Figueroa, l,a hecho 
rendir una informacion ne tcstigns c::>n f)l objeto de 
establecer que, cuando yo desempeilaha el cargo de co
mandante de policí:t en este pueblo, impuse a Daniel 
V crgarn HU mes de pl'isinn por el delito de hurto; i 
'luC lo aseverado por In. Corte de Concepcion en el ac
ta del aCnerdo de feclm 22 de ngosto de ISGS, La Eido 
nn::. cql¡inlcucion, al establecer que fué el Intendente
d (Iue impuso arinella rena [11 reo eondenado. 

"Sin temor de equivocarme, puedo awgnrar ti Ud., 
Iwj;) la fe de mi palabra, quo sean cual?s fnrrelI los 
tc~tigos f[Ue hayan esta1¡lecido el hecho de (l11e yo eas 
tigné a Vergura, hnn f¡tltado a 1:1 Yerdnd. 

"Lo qUí) lligo a Uél. en c~tn carta, estoi disr'lc~to n 
ratificarlo como sea necccario." 

A ('ste tC'stimonio eontcstét el ~cñol' U'iga3l'Oa: no es 
posible prestarle eréllito, porquc Hodrígllcz es cuilado 
ele Pica, i éste es mi enemigo jurado. Luego, rep:ic:o 
yo, no hui ningulI hombro hODr~do de quien ynlerse 
pam convencer al señor Figueroa, ni aun de nfjuellos 
hechos quo tienen en su abono documentos públicos i 
'i11e adcmas reposan s0kc lus bases de una completa 
veroflilllilitud. Es Ulla desgracia que siempre ei'téll to
das las apariencias i tOlhs !US razones de buen scutido 
en contra de Sn Señoría .. 

Pero é.por qué no se preselltó don Márcos Hodríguez 
a declarar en la informacioll sumaria? 1'01' la sencillí
~ima raZOll de qne ese calla Ilf;fO temió, i temió con 50-
hrnJo fumlamcllto, que traA su dcclameion le cayese 
ellcima uua cansa por perjurio o falsedad, euu~a en 
qne habría Ealido absncltoj pero qne le I:ubiera valido 
una pl'ision de dos o mas meses. Se habria tratado de 
imponerle la obligarion de probar que el IntrTlllente 
Labia cOlldeuado verbalmonte a Vergara, i llodrígnez 
habriu presentado las pruebas (F'e yo he illdica-do i 
'jue ~e trata de echar por tiel'l'iI a impubos de lUcras 
a5.nnaciones inYCr03ílll iles i absurdas. . 

Para que el señal' Figucroa se convenza de qne 
abundo en rse espíl'Ít'l de equidad, que en vano ha 
ql.lrrido J1('ga l'lllc, le diré flHC yo no hé querido hacer 
cnudal, r.i lo h3go en este momento, ele las noticias 
,[ue ~c me trasmit.ieron Je Cauquénes avis,lndomc euá
los eran las dilijenciafl fIllcse practicaban allá para 
buscar una solucion racional a este cargo, i despuetÍ se 
me dijo '111e, habiéndose frustrado el primer plan. Re 
habia recurrido al que Su Señoría ha desarrollado. 
En Cnuquénes ~e sabe todo, como Su Señoría lo ha 
repetido, i yo bien purle descansar en los informes de 
personas que para mí merecen fe, pues que no me han 
f'ngañado ni en el1'\1n~ ;l'R: '~11ific'ante incidente que no 
haya tenido otro jURtifiea Li ,'n 'ne RH palabra; i sin em
hargo, yo no he quel'i¡Jo H~r'\eplr ;lechos, que de segu· 
ro se me negarian i flue a ser ciertos comprometerian 
hondamente la honorabilidad del Intendente do 
~Iaule. • .. . '. 

De lo espuesto sobre (lste cargo ~fl dednce que las 
pruebas aducidas por el señor Figuerou, para justifi
carse, no acreditan otra cosa sino que el reo Vergara 
t'ué a la cárcel por el conducto natural, esto es, por el 
del comandante de policía, aunque el actual alcaide 
1)0 recuerda que su predecesor le dijera tal cosa. Se 
)leduce adcmas que, aseverando el ex-comandante de 
po licia c¡ue él 110 fué quien condenó 1\ ese 1'('0, sino el 
~((íior Intendente, aquella circUllstancia, qUi de por si 

es ab301ula:nc;lte insignificn.utc, desaparece como ,,1,)
menté) útil en este debate. Finalmente, se deduce (Iue, 
confltando la condena inferida por el Intendente tanto 
del libro de visitas de c~rcel, cuanto de la lista pURuda 
a la Ilush-ísima Corte de Concepcinn i de los denwH 
document0S públicos (lue fueron emerjellcius de lns 
anteriores, 110 purde sURcitarse duda racional sobre b, 
perfecta veracidad del cargo. ]~l señor Figueroa Fe 

eonslituy6, en este ('aso, en juez del crímen para ('a"ti
gar a nn rco de hurto a un mes de prision. 

1 aquí, señor, se me ocurre hacer una reflexiolJ, 
qnc es aplicable a mnchos de los cargos materia del 
debnte. BI selíor Ij'igneroa ha querido Illanifestar en la 
l)roYincin dell\f aule uua. enerjín, fnerza de volllntnd c 
influencia moral escepc:ionalE'8i ahora lJien é.qué dirúll 
sus propios amigos, i qué SUS Hmigo~, cuando vean qno 
no tieDe ni la conciencia ni el yalor de SllS propios al'
to~, i que pam df'scargarpe do la reRponsl1hilidr.d de 
ac(·ÍoneB. qne Ita ejecutado lt la lu? del día j a título 
de ellérjico, se ye obligado a negar los hechos () a b\1~
carIes paliativos q',e nadie podní aceptar; Y () creo. 
seilor, que éste es d IJ1ns grave deteeto de la defensa 
(lUC ha pl'epara<lo el ~0ñor Fig'IPl'olí de su condndn, 
porque ya a llla.llifllstal' a sus gobernarlos una de j.l'<'K 

coras, o fjIJe no ha Silbido lo que ha obrado, o (FIO lo 
ha hecho sin conciencia o que no tiene el \'alo!' do 811 H 

actos. Cual'luiera de estas llipótesis que ~e aceptp 
comprolllcte eil alto grado el prest.íjio del funcionario: 
o mejor dicho S3 lo arrebata po!' elltero. 

Pa~ellloR al easo de la deUlolicioll de la muralla (le 
l\Ianricio YáñclI. El "eñor I.utelldente principiú pf'r 
contradeuil' uu antecedcnte, sentado por mí, cual fu(; 
qne en Cau'luélles lIO hai ordenanza de policía, que ro
glamellte LI COllstruecion de edificios. Es efectivo, dijo 
8u Señoría, que no hai tal ordenanza; pero existen do.~ 
bandos, uno de :27 de enero de 4-4-, dict.ado por el Iu
tClldeute J5a~cl1ñan i otro de 31 de ellcro de 57 cspe
dido por el señor Arellano, en que se prescribe qtH', 
si ~e hicieren edificios, sin haberse dado parte previo 
al juez de policia i sin que el maestro llIayor hubieJ'() 
señalado la líllea, ¡;e (leruolerán dichos edificios siemprc 
que l'emlt,are (lue ellos iruperfeccionan o irregularizau 
la calle. Yo estoi seguro de que esos bandos han sido 
eXhll111:tUOS a posferiori para este caso, pues es un hecho 
que tauto el! Santia.go como eu las provincias, i en ('slas 
con mayor raZOll, los bandos caen en desuetud, i al 
cabo de lllui poco tiempo nadie se acuerda de ellos. 

JJa misma cÍreunstaneia de habcr repetido en .')7 r 1 
[utrenclente Arellano sustancialmente lo que habia 
dicho el seil')l' Baseuñan on '14, 'prueba que el primer 
ba'ldo e,;tltba completamente olvidado. }),n' otra parte, 
es para Illí indudablc que tales 1and<Js no fneronlega
les, porque versaban sobre un asunto '1ue es de la 
compl!telwia de las M ullicipalidadefl, i porque prescri
bian nna Illedida admiuistrativa i .-iolenta que en mu
chos casos no podria ser tomada sin decreto de juez. 
Pero, sea de esto lo que fuere, los mismos bandos u'1ne
llos estaban diciendo que la medida de mandar demo
ler un edificio no podia tomarse sinú despues de com
probado el hecho de que él imperfeccionaba o irregu
larizaba la calle. 1 bien ¿cómo i a quién competia re
solver jndici,¡]mellte ese ~ntecedel}t() previo de la 
cueRtion~ Indudablemente que a un iujelliero, como lo 
pretendió Yalíez. Jamás se han atribuillo en ninguna 
parte ks Intendentes la faeulh.d de proyeer, a golpe de 
ojo, a6untos de esta naturaleza. Yañez habia llamado 
para llue le señalase la línea de su muralla al que en 
Cauquénes es eonoeido como el maestro mayor, de que 
hablaba el baudo ue 57, a un Yevenes, i con eso S9 
había puesto :l. cub:el·to de un golpe de mano de" 1:1 :l.'l-
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toriJa.J. Aun suponiendo que sea efectivo que el señor que pagar tambien la fijacion de la. nueva línea .. 1'0<1(1 
Figueroa hubiese consultado sobre la internacion al e8to puede ser mui equita.tivo, pero a mi me parece ¡;()-. 

inspector de policía, éste no era mas comp!;tente que beranamente injusto. Si Y áñez es tan pobre, que exci
él e11 materia:; tal eH, tara la compa~ion del señor Intendente, debió guar-

La misma circu[]~ta.ncia de qlJe no hubiese otro edi- dal'se con él la lei, i el Iatendente no estu\'o en su de
neio en la cuaura en que está ubicado el sitio de Y á- reeho al iuvestil'se de atribuciones periciales e inntdir 
iíez era llIotivo Je mas para que HO fuese fáeil al'eri- la esfera de accion de la .Municipalidad. 
guar, a la silllple vista, cuál era la Hllea perfecta i de La Oámara recordará que el scñol' Figueroa ha que
\[ué heeho proveuia en esa partc la imperfeceion de lu rido defenderse con que el mismo Y áñez reconoció el 
"alle. Todos sabemos que el objeto quc se ticue en mi- hecllo de la iuternacion, pero despues de las esphca
ra al someter la uelil1eacioll de las calles a peritos es ciones incoutestable, que dí en mi primer diseurso, i l, 
ir removiendo poco a poco las imperfecciolles ¡¡UC pre- las (lue por cierto se ha. hecho sordo Su Señoría no com
~elltall los antiguos edificios, i en este trabajo lento prendo cómo Ee insista en esa especie absolutamente 
huele fU?eUer que, para guardar la línea regular de un desautorizada. Y áüez habló, es cierto, en un escrito, 
lado, hal muchas veces que estrechar la calle hasta de internacion de su muralla, pero fué para pedir que 
,¡ue le llegue al otro lado el momento de ser l'ccti- ántes ue la demolicion se le designase la línea regular, 
ticado. pOf(jue él estaba persuadido de que esa opera.cion práe· 

Etito fué precisamente lo que suceuió con la mura- lica iba a poner las cOllas en claro i a ahorrarle los ve
lla de Y áñez. Aun admitiendo el certificado del nota- jálllenes i gastos de la demolicioll. Así dcbió de COlll
j·io Mesa, que 110 tiene mérito alguno por no versar 8t)'- prenderlo Su Señoría cuando se negó a acceder a una. 
bre asunt.o de su resorte, por mas que el tal notario solicitud a todas luces iuuegable, so pretcsto de uml, 
sea o lJÓ ue la eonfiallza de los vecinos de Oanquénes, a compaRion mal entendida i peor practicada. Poco llJas 
que elseiíor .l!'igueroa ~e ha referido de élrosult'l (lile tarde Y áüpz ocurrió a la justicia ordinaria, ofreciendo 
la medida del ancho de la calle se' hizo por vara8 i ~ulllaria iuformac;on, pant probar que su muralla esta
centímetros, lo que prueba la inc('mpetcncia ud que b:1 bi"n c,}Joeuda, i el señor jllCZ le negó lugar a la in::!
efectuó la meuicion. Segun cse certificado, el ci:lliell- taneia por creer que versaba sobre aSlll.lto e~traiío a Sll 

lo de muralla destruiua de Yáñez estaba interuudo juriBdiecioll. . 
en la Clllle treinta i un centímetros, i como toJos sabe- He aquí, señor, el caso Je la uemolicion arbitraria. 
mos clue los cimientos sou siempre mas allcho~ que las ele ulla muralla perteneciente a un pobre hombre. El 
murallas, es claro lille la supuesta intenmciOIl!lO era selior Figueroa ha dicho que HO llizo mas (lue cUlllplrr 
de a!,¡uolJa cslensioll. Pero lo que yo he dicho a la Ho- con su debe!", sin pasion alguna. Niego rotundumcute 
lIombl" UÜllIam, funJado en el te~tilllOllio de vecinos lo primoro, jJorq 113 no era de su deber r.i de su uerecho 
re,-;potablcs i en el mérito de un cróquis Je la ¡ocali- prü(;eder como prucedió; i en CUUlltO a lo segundo, no 
dau, que tengo motivo para supoller exacto, es que tellgo embarazo ell coufes/li' que no tendria i:)u Seiívda 
t, estre?hez de la calle en ese puuto proyellia, HO de en eOlltra de Yáüez b pasiou ue partido; pero ta~ll~OcO 
btbc"i'_Hld.o n~al h:azacl!t la líIl~a.de Y:íIl~Z, ~ino ue untt I.Iuau5fl'~tÓ. e~t~r poseido r.espccto de' él del sentlillLCIl
l'eqbella lIItCl'UUCIOIl del cdlilCiO del frente. E:,to lo to <le la .)UstIOHt Hevera e 1IJIUutabl,', 
a'eguré en lUi prilllcr disc¡;rsll, üutcs de 0;1' las ciipli- ElIla eOlldeuacion impuesta a don E~pcridioll Bu~
eae:one3 del13cilor Figucn'<I, que han estado por cierto to;:" el sciíor Figueroa im'nuió plLlp.1!J!clIIentc, i sin 
llllll Jéjos de r080h-e1' esa, llile es la Cl~cstioll del IlIO- justificativo aiguno, el campo Jo la ju~ti(jia ordillaria. 
mento. Pam libertarse del fardo de est.c cargo, ha apelado 

Para averiguar el hecho ,le si l:t muralla estaba o Sll Seiloría al roas peregrino dJ 103 espedicr:;tes, inv~· 
!lO fuora de la linet~ recta de ht acai'a de Y áñe3 110 c'll,d.) la disposicion del nrt. lOG de la lei del réjilUÚll 
podía to,lH\r~e el procediUliento elllplcallo per el ;CllOl' interior. La Honorable Cámara recordará que, COH 

flltlu lellte, lJJdudablen,ente por falLo d2 cJlilpetel1cia. Illotivo do este care,o, tuvo lugar el enojoso ineidcute, 
1 uo <pe da fe el certificad') dc jlesa; ál,tCd biea, el',t (lile subhvú !lO po~ó eScándalo Ol! este recinto i en el 
lJl'e"iBo tirar la visllal. confo;'mc a la,., Ilr,slnipciones i público. BI selior Figuerl'a me \,abia preguntado, cou 
dc la ciencia, desde el edificio último de la lni"lI1tl aee- i llJotivo Jo! caso de Oalisto Osol"io, si tenia algulias 11Ulr-; 

ra, i e~to fué lo que no se hizo pOI' falta do voluutllJ prueb,ls (jue las i}He habia leiJo, i yo 10- contesté, con 
.le Sa Seuod..t. i.WIlB es lo que va a suceder ell la C:t- mi lea!tnd lllluea desmentida, 4ue no las tenia. Entóll
He del Quilo, si es <¡ne "0 retira la mamila do Yüile21 tes Su SeliurÍtL repuso: farsa iudigna. Si el hecho en\; 
al i?teriol' de su sitio:' Wue la calle queuar'l doh~elllell- una farsa indigna, DO habia para qué preguntar si exis
t~ Imperfecta, a amüos lado~, i que lIO será pOHilJle rl'C- tialllllas pruebas que los testimonios a que yo me cs
tJiical' los errores acin:.tles ni eu eincuellkl allos. taba refiriendo, i ménos desde que eUos espresaball 

Tollo esto so habria evitado si el seilo!' T ntendente 'fue los papeles del caso habian quedado en poder del 
huLiese_ ,,?cedido a lil sol~citud del iutcrc,ado, (b que IntclId<lllte. Llegando el que. habla al cargo que en ~b
~e le s8l1alase, por el agrllUentiOl' llJas acreditado del te momellto nos oeupa, yolvló a preguutarme Su Se
Jepartameuto, lt~ línea regular. Pero Sil Seliorí:t !lOS limia si tenia mas pruebas llue las cartas de los seiiorc~ 
ha dicho (\lle por un sentimionto de paterual oficio!ii- (}laro i Bustos. Yo comprenLlí perfectamente el alcan
dad no quiso :tcceJe!' a b preteubion de Y áuez que no ce lle b iuterroaacioIl, pues, ~ill tener mucha malicia 
1 . , 1 ' '" . e pal'C~iO pru( ente dar en el gusto a eso pobre hom- Je1í presumír llue se iba a repetir la esccna auteno!"; 
b1"e hac,lél_luole gastar ocho o diez pesos, que (J1'f.L lo que pero b YOz de la lealtad me ~u.iirió el cOllsejo de 1:0 

le habna lmportallo la fij.wiou ue la ¡¡¡Jea. Es eiertú eOllleter mm superchería, i en vez de eontestar al beÜ01" 
'lt;e esta tntel.~ do la :tLlLoriuad tiene UludlO de pa- 1~igueroa que no tenia mas pruehas, a pesar ue que 
trmrcal, pero es contraria a t'.hlos los principios del de- oxistía en mi poder el recibo del pago de la multa, le 
~'cuh? público 1Il0UCl'll0. Zlliélltl'as tanto, el pobre hom- respondí simplemente q'Je no sabia si tenia, i que Sll 
ocr Iba a perder su muralla, a pa.O"ar los gastos de Señoría no tenia derecho de hacerme tal pregunta. 
demolicion, los de. la no.tificacion ql~c se le hizo a algu- Veamos ahora cómo ha referido ~l 8e~or l!'ig.ueroa 
JHlS leguas de ulstancla del pueblo (pOI' eierto sin el casú en cuestiono Leyó Ulla relaclOn b10n meditada, 
lll!uel eSjl.üitu de solicitud paternal), i mas tarde tenia ue la liuO re~u1ta que d 1:.! llc setiembre último s¡;, 
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querelló ante él don Juan José del Río en contra de gist.ió, segun nos ha dicho Su Señoría. eh que él lLl 
la jactancia de don Esperidion 13ústos i de los rumo· hubiese dirijido pregunta alguna sobre el fundamento 
res calumniosos i chismes que 'éste andaba propalando dc sus sospechas, i solo el testigo señor Olave aseguró 
wbre que dicho Rio había sido uno de los autores de qlle habia oido cso a Bustos; pero por jocosidad i que 
la sustracion del rejistro electoi'al, i que ademas agre· así era como él lo l:abia refcrido. Sin embargo, esto 
gaba que habia manifestado estas sospechas al mismo bastó para reprender al testigo i castigar al supuesto 
señor Intendente. Su Señoría, dándose por cOlÍ1petcnte reo. ¿Dracon habria procedido del mismo modo? Estoi 
en esa querella criminal, llamó a BiÍstos i a don Pri- seguro de que nó. La Honorable Cámara comprenderá. 
lllO Ola ve, que habia repetido las palabras de éste en que los que tenian la idea de que la mano de los amigos 
una casa respetable. Obye confirmó el hecho de ba- de la autoridad habia andado mezclada en el asunto 
ber oido a Bústos, por jocosidad, espresarse en aquellos del rejistro, tomaron pié de este suceso estraordinario 
terminos; pero éste negó que hubiese sido interrogado para confirmar 81.18 sospechas, i a la verdad que dentro 
alguna ve:. por Su Señoría sobre las enunciaJas S08- del criterio comun DO carecían de razono 
pechas. No obstante, el l'eñol' Figueroa reconvino al Que ajuicio del mismo señor Figueroa se con~tjtuy(¡ 
Heñor Olave i condenó a Bústo8 a diez dias de pl'i~ioll, él en juez del crÍmeD, para reprimir calumnias ¡ mori· 
conmutables eJil 25 pesos de multa, por el atrevimien- jera!' 1:1 sociedad, no cabe la mas leve duda, a presencia 
to que habia tenido en tomar el nombre del Intenden- del informe quc he lcido ántes, i en que, refiriéndose a 
te en vano, faltando al respeto a la autoridad para este suceso, dice: "Ql~e den J Ual1 José del Rio 8(1 

cal?-mniar al prójimo. ~a multa fué pagada en el ~cto. querelló en contra de don José Primo Olave por cierta~ 
ASI lo acredita el reCibo dcl comandante de policía. difamaciones i calumnias graves vertidas contra su 

El señor Figuel'Oa.-Rogarh a Su Señoría se honor i buen nombre por don Esperidion Bústos, i re.., 
siniera leer el recibo del comandante dc policía. Yo producidas despues por don José Primo Olave, sin 
no conozco estos documentos, i citar documentos que ninguna reserva, cn easa del cura párroco don José 
no se conocen, ., , • • :María Rodríguez Landaeta. El dlja!nad,or Bústos fué 

El señor MartÍneZ.-Parece quc Su Señoría conpencirlo de su delito i apercibido i castigado con una 
duda de mi palabra. Ese documento existe í cxiRte en nnlta. 1 a propósito de calumnias dijo cl que suscribe 
mi poder. que habia cn este pueblo algunos hombres díscolo~ que 

El señol' Figueroa.-Naturahnente, pues, se· cn esas reunion,es i orjías se ocupaban de difamar al 
lío!'; dudo cuando se citan documentos que no conozco. prójimo; pero quc la autoridad tenia el firme propósito 

El señor MartíneZ.-Ahora me iré de aquí de pcr~cguir1os i escarmentarlos crudamente por lo~ 
lUismo con un oficial de la secreturí'1. i SLl Seuorí:l. re· medios legales que la lei ponia en sus manos, hasta res· 
cibil'á en su casa el documento. tabli:cer la 1n(}J'alidad pública ~. rest-ítw'r a las personas 

I~l señor Figueroa.-Bien, selior, porque yo ogravírrdas Sil honoJ'¡ sosiego doméstico." 
dejo todos mis documcntos a disposicion de Su Señoria. Ya "e, pues, la Honorable Cámara que no puede 

El señor Vice-Presillente (ajítando la campa- alcgar ignorancia el señor Figueroa ni asilal'se tras la 
1Iilla).-¡AI órden el señor Diputado! falibilidad humana, sino que a cicncia cierta ha que· 

El 8eñor Figueroa.-,-Estoi en ll~i derecho, se· rido constituirse en moralizador del pueblo de Cauqué
líor Vice·Presidente. Averiguo la existencia de docu- nes, juzgando i castigando a los calurrmiador()s. ¿Por 
mentos que me son desconocid08. (iué escandalizarse entónces, por qué tomar el cielo 

El scñor Vice-Presidente.-Jm rf'glamento con las manos, poI' qué hace': invocaciones bombásticas 
pro hibe las interrupciones i los diáJoO'os. J~o recuerdo a la propia hOlll'adoz i a la ~ealtad de los demas, cuan
a Su Señoría. o do se trata de un caso enteramente análogo al presente: 

:El señal' lUartillez:-Yo llamo la atencion de el juzgamiento de un adulterio? 
la. Honorable C~~Dlara a estos incideutes. Cualquier Aplicar al asunto en cUlstion el aludido artículo dc 
Diputado ménos Iracundo que Su Señoría, sc Iímitaria la lci del réjimell interior, es como buscar solucion a 
a pedir el documento, i yo en el acto se lo habria en- un caso de arrendamiento en estatutos sobre matl'imo
viado. Pero Su SeñorÜl impresiona a 1:1 C'tmara d,)s· nio o sobre hacienda pública. Ese artículo habla de los 
favorablemente. Interrumpe lleno de il'l'itacion i de la faltamientos al respeto a la autoridad faz a faz o de las 
lllunera mas intempestiva. _ _ _ __ _ _ _ I perturbaciones del órden i sosiego público (no sosiego 

En fin, abora tendrá el rccibo Su Señoría. I doméstico de los particulares), siemprc que las contra· 
El señor Figueroa. - ilicn, señol'. venciones i delitos no soan ele aquellos 80bre los cuales 
El señor Mai'tínez.-A este juzgamiellto de se deba formar causa, por tener una pena determiuada 

una querella criminal por difamacion o calumnia, es al en las leyes. 1 ¿de cuándo aclÍ los delitoH de calumllia 
'luC el señor Figueroa quiere aplicarle el inciso J.' del i difamacíon son del resorte de la autoridad adminis· 
arto 106 de la lei del réjitneu interior. Es "erdad que trativa? L't circunstancia de haber dicho Bústos, cosa 
eu Señoría concluyo SLk uomcntarios sobre este car- qUé) no pudo jurídicamentc probarse con el testimllnio 
go, diciendo que no se ten;' por infalible; pero, señor, de snlo el señor Olave, a ménos que a juicio de Su Se
hui materias tan obvias ¡claras qne el criterio dc todo ñoría estc testigo merezca el crédito de dos, la cir
hombre que tiene sentido comun, las resuelve dc una mis· cunstancia, repito, de haber dicho Bustos que habia 
ma mancra. El señor Figuerop. nos hp. repetido una i cien habladó con el Intendente sobre el particular no cra 
veces que conoce sus deberes, que sal)e que no le co- mas que un incidente agravante del supuesto delito, 
rrespondell los juzgamientos de delitos; 'c escandalizó el cual desapareció cuando Bústos fué juzgado patriar
de que lo supusiesen cap~z de juz"ar una causa de calmente por cl señor Figueroa. 
adulterio'; i entónces ¿cómo dicc qu~ seria preciso ser Paso a otro caso de juzgamiento de una causa civil, 
infalible para sabcr que el juzgamiento de los delitos en que eran partes doña Claudina Ramírez i la. Ilustre 
de injuria, difamacion i calumnia al prójimo, correspon· Municipalidad de Cauquénes. Ya la Honorable Cámara 
den a la justicia criminal? 1 por otra parte, ¿ha visto debe de estar convencida hasta la última evidencia 
alguna vez la Honorable Cámara aplicar penas de una del espiritu judicial del señor Intendente de ~Iaule, 
mancra mas arbit:'al'ia i desautorizada que la que infii· espíritu ftdquirido indudablemente en la práctICa del 
jió el señor Figucroa a Bústos? El supuesto reo no in- foro. ~Jn e~te caso aparece esa tendencia en toda sq 
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desnudez, a pesar de los esfuerzos desesper:ldos hechos 1 dictó Su Señoría la sentencia que la Honorable Ctíma
por Su Señorín:para evadir el cargo. Segun el artículo rd. conoce. 
80 de la lei de l\Iunicipalidades, correbponde a la jus- En defensa de esta in,asion notoria de la jurisdic
tieia ordinaria conocer de los pleitos entre los iudivi- eion contenciosa, 1m alegado Su Señoría d08 circuns
duos particulnres i los cabildos. A esa pl'escripcion fué tancias atenuantes: la primera que era indecoroso pa
a la que faltó el seuor Intendente de Maule, arrogán- ra la :Municipalidad i el Intendente no pagar ulla den
doso la facultad de juzgar la canoa de que se trata, da a una pobre mujer, i la segunda que si él no le hu
i :haciémlolo sin audiencia del procurador 111llnici- biese hecho justicü\ habria tenido ella misma que ir 
pal. ante la Corte de COllcepcion a demandar al Intenden-

Quiero atenerme a la reIncion del cnso, tal como lo te de la provincia. Ambas circunstancias son hijas de 
ha hecho Su SeuoJ'Ía, fundado cn los estensos docu- la imujinacion de Su Señorí:1. Lo es la primera, por
mentas que nos leyó. Solo sí me permitiré despojar el que no hai nada de indecoroso en sostener 1m juicio 
easo de todo lo inútil i ocioso, COIl que se lo ha com- civil por cobro de pesos, i poque si la pequeña cuan
plicado i oscurecido. Aun cuando el señor Figueroa tía de un asunto fuese bastlwte motivo para que se ca
no ha tenido a bien dar a la prens3. los numerosos do- lificara de ill<lccoroso por una corporacion el sostCr:Cl' 
Ci¡mentos, que nos ha leido durante cnatro scsiu!les, yo sus derechos, ya so vería cómo muchos se cr3erian nn
tengo la fortuna de escribi~ (Jon tanta rapidez quc no torizados a entnblar la buella especnlacion de exijir a 
paso por alto llingun dato que considero importante. las J\I unicipalidades responsabilidades irrrrjinarias por 
Los papeleR lllilS atendibleR, que Su Señoría leyó, a pequeñas Bumas.-Y o no quiero prollilEciarme en 1<1 

propó"ito de este cargo, fuerou el contrato celebrado cuestion de la señora llal1lÍl'ez; pero es para mí evi
por doña Uiaudina Hamírez con el seuor Fern6ndez dente que, miéntrps pucda sostenerse que por el artí
en repre8ülltacion de la Ilustre Municipalidad i de los culo 3.0 del contrato de 1865 no se obligó la corpora
vecinos del pueblo. la demanda de la R3111irez i el in- cion a ragar con sus propios fondos los trescientos re
forme del tesorero departamental. La primera pieza ma- sos ,,1 auo, i miéntras estLlViese vijemte el acuerdo de 
llifiesta que el Intendente de la provincia obró en "ir- primero de marzo de 18G8, que lejué cOiiwúcatlo al le
tud del mandato de la Municipalidad i de los vecinos, 8orero por lit misma Intendencia, como aparece en su 
i que por consiguiente comprclllletió a sus lllandantes, informe, el cual acuerdo fué t:icitalllente aceptado en 
no a la autoridnd polít,ica i administratiya del depar- lo favorable i en lo adverso por la señora Ramírc:;, 
tamcnto. El arto ::l.0 de ese contrato eapresa que los miéntras pudieran hacerse estas alegaciones PQr la 
BOO pesos al ailo que debian pilgal' a la profei'Ora de llustre llIunicipalidad, el caso era contencioso i no de 
obstetricia la cOJ"poracion i los vecinos, le serian entre- fácil soluciono 
,l/ables en la 'I' 2S01erh Municipal. Sin hacer la chicana La otra circunstancia de que la pobre profesora de 
forense, creo que la Houorable Cámara entcnder:i co· obstetricia habria tenillo que acudir a la Corte de 
1110 yo que eso de seüalar en un contrato el lugar en Concepcion por ciento cuatro pcsos, es tambicn imajina
que el acreedor debe recibir su dincro, no es ligar la ria. El SGuor Figueroa s:lbo mejor que yo que cuando 
responsabilidad personal del dueño del local, cuando uno obra a nombre i por maudato de otro, obliga al 
consta del mismo contrato que los deudores son tales i mandante. El contratista era la. Municipalidad, no 
cuales. Pero dejemos esto a un lado. Resulta de b de- el Intendente; de modo que b Ramírez habria tenido 
manda de la Hamírez que ella supo i conoció el acuer- que acudir a los jueces de aquella, que eran el de le
do J\Iunicipal, que le mandó pagar los 104 peso3 que tras ilos subdelegados. :Me permito, pucs, rechazar co
se le restaban, ba.io la condicion de que el pago se le mo antojadizo este motivo de compasion, alegado por 
IJaria en mensualidades de tantos pesos i de que ella el señor Figueroa para infrinjir la lei. lllotiN que 
prorogaría en cambio el contrato por ot.ros cuatro alios, en este caso no es mas fundado que en el de 1IauricIo 
así como ántes lo habia prorogado por uno. Es innega- Yañes. 
ble, i no Be ha l1eg3.clo, que la deuda provenia de la El señor Intendente, fallando como lo hizo un:t 
subvencion, que se obligaron a dar los vecino~. Desde cuestion judicial, cometió la doble gravísima falta de re
(lue la I{amírez conoció el acuerdo i aceptó dos men- vocal' un acuerdo municipa.l i de usurpar las atribucio
l3ualidad~s, es claro que se sometió a las dos condicio· nes de otro poder público, avances ámbos que no tienen 
nes aludldas._ Pero yo no pretendo alegar en pró lli en justificativo posible. 
contra de nmgulla de las partes, sino solo establecer Pero Su Seuoría dice que el único delito que come
que habia en elncgocio cierta traba-cuenta, por decir- tió en este caso fué el dc fundar su providencia, cuan
lo así, de derechos i de obligaciones, que solo podia ser uo pudo poner lisa i llanamente a la solicitud de l:.t 
resuelta por un juez i con audiencia de ambas partes. Ramírez un siU1ple decreto de pago. Si así lo hubiera 
El tesorero muuicipal informó que por el primer eon hecho haIlria cometido los mismos delitos, con circuns
trato no se le debia nada a la Itamíre,.;, i que él- tanci~ aí1ravante, porque el deereto imajiuaclo ahora 
~uspeudió el pago de las mensualidades porque exijió, por Su Señoría. habria. sido un úkase autocrático, sin 
CJmo cm de su deber, a aquella señora la exhibicion las únicas formas que ahora puede alegar para atenua.l 
del contrato de próroga, i como no se lo mostrase, vió su responsabilidad. I para conveneer a Su Seuoría de 
llue no tenia otra cosa que hacer que suspender el que lo que hizo fué fallar un pleito i qae su sentencia 
:pago. Tal era el estado sencillo de la cuestion, dcspo- fué tal sentencia por la forma i por el fondo, me bas
J~d~ de todo~ los accesorios i adornos con que lo re- tará llamarle la atencion a los siguientes hechos: 1." 
VistIÓ Su Senoría cuando la señora lhmírez presentó habia contencion, eontn,diccion de partes i cada cual 
8'1 _deman?a. ~n Intendente, ménos aficionado que Su tenia en que fundarse; 2.° Su Soñoria, para condenar a. 
Senoría a mml~cUlrse en asuntos judiciales, habria to- la Ilustre Municipalidad, tm'o que establecer un con
mado cualesqUiera de estas dos medidas: decir a la de- siderando en estos términos: "Que la rorporacion no 
mandante que ocurriese ante un subdelegado, o bien habia tenido derecho de establecer la condicion conte
reservarse el proponer la cuestion en la primera sesion niela en el acuerdo de 1.0 de marzo de G8 i doña Clau
municipal. En lugar de obrar de este modo, se lanzó éli:Ja llamírez se habia sometido mal de su grado a 
Su. Señoría. ~n :1 campo judicial. Citó a comparendo dicha condicion;" 3." que de los fondos muni~ipal~s no 
bDJo aper(llblmwntoj 1 con lo que espuso la Ramírcz puede disl)on€lr el Intendentc, sino la l\Iul1lClpahdad 
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Jili~ma ü la ju&ticia ordinaria, al paso que en este ca-¡ por desacato en ¡;;egunda instancia, i me compla~co t L: 
:;0 Su Seíioría se permitió decretar un pago contra h, rendir parias a la magnanimidad de que Su Señoría 
voluntad munioipali señalar la imputacion quc Su Se· nos ha dndo ejemplo asegurando que, aunque sabia 
lioría quiso dar a esomismo'pngo¡ que aquel e5eriJ.¡ia en su contra, nunca se preocupó de 

Se 'l'e, pues, que ann cuando el señor l1'igueroa ha ello. ' 
hecho esfuerzos de injenio para s"eudir los cargos que I.lego al cargo refente a Calixto Osario. Aquí en
consisten en invasiones al poder jndicial, ha sido com- tonó Su Señoría la trompa épica. :El cargo es grave, sí, 
pletamente infeliz en su' tarea, i mas que infeliz ha mui grave, dijo Su Señoría; pero es calumnioso.-La 
probado que ha cometido esos delitos, esas infraccio· JIol1orable Cámara no se dejaria sorprender por este 
ues constitucionales a sabiendas. No importa que los lugar comun oratorio, que por lo demas, fué de ('sca
juzgamientos hayan sido sobre' asuntos dc menor cuan sísimos efecto por su índole misma. Poco álltes habia' 
tía, porque cuando se trata' de los bienes i de las ga- atribuido el señor Figueroa a su cond-icion de hombre 
rantías perscmales dI) los ciudadanos, la cuestion de falible el condenar a un reo a 25 PC~o!! de multa por 
cllaut.Ía no ex-jste. 1 sobre todo, siempre que se ohser· el delito de difamacion. Esto no, le pareeió' grave, bino 
va un sistema de trasgresiones i de excesos, en que un ejercicio comun de las atribuciones que la lei de' 
figura el propósito deliberado de usurpar atribuciones administracion de justicia acuerdu a los Intendentes. 
njenas, entónces cada caso, por pequeño que sea, cobra :El caso de Daniel Vergara tampoco le pareció grave, 
una importancia escepcional. La Houorable Cámara i ménos gravísimo. }jl de doña Claudina Ramírez le-
110 puede sentar, sin suicidarse, el princip;o de que, pareció de materia parva. El de Muuricio Yáñez uu 
liara qae haya iufraccion constitucional o kgal, espre· grano de anís. Pero e~te que era posible negarlo ro
ciso que ella sea a'l'aluable en mnchos pesos, porque tundamente,. este sí que' era· gravísimo, archigra,'e, i, 
1:al principio seria, a la par que inmoral, destructor de por lo tanto·calnmnioso. }~l que habla se habria hecho· 
la base en que reposa el poder i el prestijio del Con- reo de lijereza aoeptando un cargo·semejante 8in prue
greso. bas document-u1eSi i de amparado\' i pl'Opalador de ea-

m señor Opaso (Vice-Presidente).-Si le pare- lamnios. 
ce a Su Señoria, p"demos suspender por un momento y a he recordado a' la Honorable Cámara' elinciden· 
la sesion. te que ocurrió cuando lli~e mérito la vez primera de 

El señor l.Ual'tÍnez .. -Ojaláí scii.or Vice-Ptesi- este cargo, me refiero a la pregunta: sospechosa de Su' 
dente. Señoría sobre si tenia yo otros documentos ademas de 

,''e 8i(_pendió la <~C8¡'O¡¡. l(js testimonios privados dc los seiiol'es·Ola~'c, })icn i 
A SEG UND.\. lIO R A_ Cañas. ]~sto fué bastante para formar cierta conciencia, 

sobre el fondo del a¡,untO. Pero hubo otro' incidente 
Jo:! sellor Presidellte.-Cóut.cnúa lit sesion. mu,;.significath·o aunque debió pasa¡' desapercibido a 
}~l sellar lUartíl1ezi.,..-Scllor Presidente, no ha· la-·Honorable Cámara porque no está en ciertos ante, 

lJia ,-isto entre los pocos papeles-que he traido coamigo cedent.es que voi a·referir. Los carg"s oh\i calli totali. 
d reci/.¡:) que di" lugar al Nlriosísill'o incidente de 11-a- dad de-Ios cargos que he formuladu en contro del se--
<:e rato. Sinase lecrlo oí seiior pro-.sc-cretal'io·' ii"r Figucl'oa, aparecieron en una carta que se me di. 

El pI'0-8eoreüII'IQ·lByó: rijió por la prcnsa i qne todLJS leyeron pot'llue tuvo c~· 
"I~ecibí ,de don José Primo Olave 2!í PCEos-ijue me tensa pulJlicidad. Entre ellos estaba· est.e de Calixto' 

ha entregado pOi' exaceioll de una multa de órden de Osorio l<;1 Honorable ~'ior Figaeroa ha confesadu 
la Intendeilcia.·-C,tuquénes, setiembre 11 de 18 (i'13.\ quc teuia conocimiento de esa, carta, porque nos ha di
-(Firmado ).- 1'entúra Fl:l'nírnd"z." ello que ella fué la que le reveló por vez primcra el 

.El sellar .l)lartínez· (ciJntinuandot.-Paso· al pro, . gUlii pro qua que el juez de Cauquénes, la Corte dO' 
{'Cso de 0.0:1 Abdon Gonzálcz. CJilCepOioll, el periódico oficial i éllllismo bajo Slt 

El sefior {;alh)ó-¿Hai nfn'nero? firma, habian estado'haoiendo con su persona i con su 
El Reñor Presidente (dcsplws'ae hatJe'l' contar el nombre, en el caso de Daniel VCI·gttra. Pues bien, allí, 

?IÚ!IltI'O de los seiiOl'e.f -Dipulado", pJ'es871les).-IIai núme- mismo vil. Su Señoría el caso de Osario, i no obstan-
1'0, Cont.iuúalasesion< te cuando yo entré a ocuparme dI) este cargo, el señor 

-El sellor lUnl"tínez.-Contl'~yéndome altera-al I riguerotl me interrumpió para prcgulltal'llIe dos veces 
}.uuto relatil'o al prooeso formado a" don AtrJolI Gon· por clllombre del individuo, i cuando pudo elltenderh 
úh\z, repeti"(l'(lue hice mérito cn mi prim_er disCl~rso dijo:-no lo conozoo, no hc oido tal nombre,' no lo he 
(le este aSlHlt.o, solo para dcm0¡:traT que en Cauquftnes visto nunca. 1'10 no 80i malici081'l, pet'O' era· imposible' 
110 oxistian i~r)i garantías para los que clseñor Figac- dejar de comprender que e11'1uIl c¡¡eojitudopol' Su Se" 
l'oa-h~ llamaG<:l enem:gosjurados suyos. No tengo pa- lioría respecto de este Cl\rgoera hacerse el de~entellu.j,.. 
l'a qtlé negar los atributos de cordnra, mansedumbre ido, i darse por sorprendido'con el numbrede Odorio, 
telllplanza que Su Señoría La adjudicado al IIonora- Ei>tas prelsuneiones d€ hombre me "e)nvenciei'on D10-

lile señ')r Cistérua, Moraga; tampoco t.engo para qUD ralmente d'e que las personas-que me hahian suminis· 
}'cctifi 'al' la relacioll de lLJ8 hechos de la causa de Gon- trado -los d atase relativos a. este caso no me habian 
".li:ez, (pe diré de paso difiere mucho i mui sustacial- equivocado. Pero dé antemlln() ten~ J'O tod@slos ele
lllede de la qRe a mí Se mc ha-comunicado i de la que mentos que pueden formar la com-iccion de HU' Hombre 
he v istopubl'icada por la prensa; solo me empeñaré en désapasionadG i trau(luilo, I ara estar,segurÜ'de que no 
l'CC:lrdar a -laH0uol'able Cámara que, yo me oeup6<le se tratal·t\.de UIla farsa indigna. 1~1l ppimer lugar, lile 
este proceso para llámar suatenciOH l30bre la evolucion cncontraba eu posesion de documelltosau.ténticos, qllQ 
IIBclla por el Int.endénte soñor Ci~ternas, en el llom- comprobaban ·la inje¡<encia 'l'eitemaa del señol' Figue. 
bl'amicnto de jueces-sustitutos del señ(}l' nóyes eon el rllfi el1 a~IIDt()s judicialcs,i encolltrabaqtle n(} tenia 
lllanifiesto propósito de m:lut'Cll.cr en prisioll ai reo nada' de iuyerosímil que Be' huhiese l~.echo reo d-e otro 
GJnz{¡{ez. l~l señor 1;'iguerCk'\ ha hablado de todü, mé· avance d~l mismo jénero. Quien hace uu cesto hacc 
1103 de este incidente, que f:.Jé el en que hice reposar la ciento, En segundo lagar! el eonooimicnto llerfecto, 
crítica de la conducta del Intendente en este negocio., que yo poseia de la causa seguida a don llaman Fer
Pvr lo demn~, ignoro si G oaz aezhaya ~idv eonJenado n(ltldcz, me permitía eOlllprcllder en bda S11, estensioIt \ 

o" 
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él carácter 'i resortes ue gobierno cmpleauospor el 
señor [ntenllente de Maule. En tercer lugar, sabia yo 
que, por propia confesion de Su Señoría, se cr~ia lla
mado a rejenerar a su manera la provincia de su man
do, i no era estraño quc el que se llamaba estirpador 
de calumniadores, lo fuese tam bien de otros bichos no 
ménos peligrosos: los adúlteros. En cuarto lugar, las 
personas que me comunicaban los hechos eran para 
mí dignas de crédito i me hn.n persuadido de ello hasta 
'l:t última evidencia cuando ll!.; visto que no se ha nega
do ninguno de los hechos que ellas me han trasmitido, 
aun cualldo se les haya dado distinta significacion i 
trascendencia. Ha llegado a tal punto la escrupulosa 
exactitud de los dichos de esos caballeros que la Ho
norable O,ímara recordará que un suceso que el señor 
Espinosa me refirió muchos dias úntes, fué contado otros 
taatos dias despues en los mismos términos, por la prensa 
POI- una persoua que ~e propuso ser imparcial al hacer 
esa relacion, aunque evidentemente qniso favorecer al 
seüor FigllCI'Oa. ¿Qué importa, entónces, fpie este se
ñor haya tl'[ttado de ahogar la reputaeion de algunos 
,de esos caballeros, bajo el peso de acusaeione.~ infun
dadas'? Nada; la palabra do esta persona ha flotado 
80bre esas aí'usaciones. 

Ya he dicho a la Honorable Oámara, í vueho a re
petirlo, que no estamos ocupándonos de Ulla acusa
oion en forma, sino de un estudio de los hechos impu
tables ;¡Il Jnt€ndente de Maule, que pueden dar lugar 
.a lJ,DJl pe-squisa parlamentaria_ La casi totalidad de los 
cargos ¡formulados por mí están comprobado¡; oon docu 
mentos; mas, respecto de aquellos que no lo están en 
esa forma, hai sobrados motivos para presumirlos efec
úvos. El Honorable señor Figueroa recordó en dias 
pasados el ruidoso asunto de Melipilla, i yo me permi
tiré observarle a este respecto que, si. él encontró bas
tantc motivo para declarar que habia lugar a forma
cion de causa cuando un señor Diputado aseguraba que 
el Presidente de la C10rte Snprema habia obrado ma
lamente en ese asunto, debe creer, si es que la lójiea 
tiene alguna fuerza en su contra, que hai fundamento 
en este caso para levantar una pesquisa respecto del 
hecho de Oalixto Osorio. I~o aseveran tres caballeros, 
los señores Oáüas, Olave i Pica. El segundo de ellos 
ha relatado el suceso con todos los detalles que es po
sible exijir. Ouando Su Señoría nos deeia que el qua 
habla no habia indicado ninguna circunstancia, me 
imajinaba yo que Su Seüoría abusaba de lo prolongado 
oe este debate i de la ingrHtitud de memoria que supo
llia en los señores Diputados. La carta del ~eñor Ola
ve se ha publicado, i en ella constan todos los compli
eados incidentes del suceso, con datos i rartieularida
des que no dejan lugar a duda racional. Entiendo que 
el único detalle que falta es la designaeion del dia en 
qne tuvo lugar la ses ion ante Su Senoría; pero eso es 
insignificante, porque la efectividad de un delito no 
depende de la 'lircunstancia de que se haya cometido 
el dia tal. Pero, si la pesquisa hubiera de formarse, el 
señor Olave indicaria el único detalle que yo echo de 
ménos, i que no considero sustancial. Sin embargo, no 
puedo entrar en mas pormenores porque Su Señoría se 
quedó con los papeles. 

m señor Figllel'oa (interrumpwnao)-Falso! 
El señor l\lal'tínez.-En primer lugar, ese falso! 

es anti-parlamentarioj i en aegundo lugar, es la prueba 
que da un hombre de que tiene mala educacion. 

El señor Figuel'Oa.-Oomo Ud_, que es un em
bustero! un calumniador! 

El señor Martínez.-Nadie calumnia a Su Se· 
f¡.orí:l. . .,. , 

El señor }"'iguer01\.-Ud., que O! un infame 
calumniador! 

m señor Presidente ("i¡tanao la camJlanilta).
Señor Diputado! Al órden! 

m señor Matta.-Esto Sil ,'e i esto se oye cuan~ 
do no se sabe mantenel- el deba'e en el terreno en que 
solo puede situar~c_ 

El señor Presidente (al señor Figueroa).
Ruego al señor Diputado que no se permita interrum
pir, i sobre todo con términos tan duros como los que 
ha empleado_ 

El ooñor lUal'tínez.-Yo le tengo compasioD) 
señor a este caballero, i lo que puedo decir .es, (lue sus 
injurias no ulcanzan a la alturo de mi dcsden. 

El señor Figucroa.-Es mui poco Ud! 
}~I señor Prcsidentc. - Señor Diputadol 
El señor Martíncz. - Yo me estoi apoyando en 

ciertos incidentes cille el señor Olave refiere en UDa 
e,rta. 

}~l señor Figucl'oa. -Desmiento el hecho! 
El señor Prcsidente.-AI órden, señor Figue

roa! No tiene Su Señol'íael derecho de de~méntir, Li 
yo no puedo permitirlo.. 

El señor Figuel'oa.-Yo tampoco puedo per
mitir que se me calumnie impunemente! 

El señor 1\fal'tíncz .. -Si no se le calumnia se
ñor. 

El señor Fi.gnel'oa.-Niego el hecho, señor! 
El señor Prcsidcntc (al señor Figue/'oa).-Le 

llamo al órden a Su Señáría. No tiene Su Seíioría el 
derecho de interrumpir, ni yo no lo permito_ 

El señor Mal'tínez.-No se moleste, señor Pre
sidente, porque no le hago caso. 

El señor Figucl'On.-Ni yo tampoco a UJ. 
El señor Prcsidente.-No tiene Su Señoría 

el derecho de interrumpir. 
El señor 1\, artÍncz .--N o le hago {)aso, señor. 
El señor Figuel'Oa.-Niego los hechos, señor! 

niego los hechos que el ~eñor Diputado está relatando. 
El señor Pl'csidente.--No puede el señor Di

pntado interrumpir! 
El señor lUartÍncz (eol1tinuontlo).-¿Oualcs son 

los documentos? agrega Su Señoría. Los documentos 
segun la relacion de lOA informantes, quedaron en po
der de Su Señoría i éste es el motivo por que no han sido 
traidos a la Oámara. ¿Es esto inverosimil? TI ecuérdese 
el caso de Medel, en que el señor Intendente le pidió 
el contrato que habia celebrado eon una Oomision mu
nicipal, lo rasgó a pre~encia de muchos testigos i lo 
arrojó a un canasto de papeles rotos. 

Tengo en mi poder informes referentes a varios otro~ 
casos, en que no ha sido posible eSl)riturar 108 actos 
abusivos del Intendente de Maule, i yo me he absteni
do de hablar de ellos porque se me habrian negado) i 
porque algunos descansan en testimonios de perso.uas, 
cuyos nombres no tengo facultad de revelar. 

Este caso de Osorio dió márjen al señor Figue
roa para hacer de mi persona una apolojía, verdadera
mente hiperbólica, demasiado exajerada para creerl1\ 
sineeraj pero haciendo acto de humildad, daré la;; gra
cias poI' ello a Su Señoría. No obstante, me permitirá 
Su Señoría que le diga que no ha podido halagar
me con la idea para mí mui remota, tanto mas ro
mota cuanto que me faltan completamente la voluntad 
i el deseo, de que yo llegue a ser Ministro o Presiden
te de la República, i no ha podido halagarme tal idea, 
porque no pienso que halla necesidad de tener la talla 
de jigante que Su Señoría ha querido modelar sobre 
mi, pobre individuo, para ser Ministro o Presidente. 
Ministroª i. Presidentes no han faltado que apénas te-
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llian la talla mui mediana i de quienes el poeta hubie· \ mentos, leidos por él mismo, la aensacion. de falsifica
ra podido decir: "llue apénas medio palmo del suelo se dores a sus amigos i a sus enemigos. 
lel'alltan." No temo, pues, granue o pequeño, llegar a Protesto a la Honorable Cttmara que cambiaria mi 
ser el blanco obligado de la calumnia; i si lo fuese, posicioll por la del último hombre del pueblo, ántes 
dejarb correr b especie sin contestarla, en la seguri- que verme obligado a hablar estas verdades en contra 
uad de que habria de morir, como la ola, bajo la ae- de un funcionario público; pero la fuerza del deber el> . 
clan de la ola que l,t Higue. Pero, si se me hicieran superior a todo ot.ro sentimiento i consideraeion. 
eargo~, cOlUoel de la eOlldenacion de CaIixto Osorio, ya Es fuera de discusion que el acuerdo municipal, llsf 
la cosa seria distinta, porque es una desgracia encontrar· como el nombramiento ele 1:1 consabida Comision, 8e 
~e f,.ente a frente de mentiras que parecen verdades. hicieron a re'luisieion del señor Figneroa" Dice él qU0 

Paso a ocuparme de la ruptura de un contrato, ce- no se fijaron cartele~, corno lo prevcnia el acuerdo, pe
lebrado por una Comi8ion de la Ilustre MnnicipllJidad ro el Secretario Uáñas Pinochet asegura lo contrario, 
con Pelipe Medel. }<jote caso es uno de los formulados aun'l ue ag:-ega que no recuerda en qué di1\ se fijaroll 
pOlo los municipales de (hu(luénc" i sobre el cual ha los carteles. El tesorero llora dice que él no ha fir
lel'antado infOl"lnaciones en llIasa el señor Figueroa. lllado carteles, pero esto no es estraño porque n0 habia 
't'al com~ yo lo describí a la Honorable Cámara, es necesidad de que la Comision, encargnda de calificar 
como lo ha referido el Honorable señor Figueroa. Por las propuestas i adjudicar el arriendo, firmase colecti
consiguiente, puedo valerme de su misma relllcion i vamente esos carteles, bastando que lo hiciese el Se
de sus propios documentos, pam convencerlo de la ile- cretario Municipal.-El hecho es que solo Medel hizo 
galidad, impropiedad i carencia de circunsp~ccion propuestas, i <¡ue no hai antecedente alguno para su
de su conducta. Demos primero por cierto que sean poner que la Comis!tlll tllvÍcse algull interés en fal'oro
exactas las apreciaciones i aplicaciones legales hechas cer a eS3 individuo. El dia diez 83 abrio la proposicion 
por Su Señoría: siemplc resultaria (IHe habia obrado de éste i como era la lwica se accedió a ella, con al
con una falta de tino i de mesura qne seria desplora- o'unas moLlificacienes ventajosas para la Municipalidad, 
blo en el funcionario mas humildc de la escala adlllinis· ~01ll0 ser '11l0 el arrendatario daria h,lbitacion al por
tl'ativa. En lugar de deeil' con a1tum i dignidad a Fo· tcro de la Corpol'acion i permitiria colocar en el mi~
lipo :\Iedel que se retirase i (lue dejase el contrato en Il10 edificio 108 materiales necesarios para su conclu· 
Hll poder, le opsen'ó que era víctima de un Cllgaño que sion. El cánon offccido por :Meuel fué de seis pesos. 
le l¡ucian los municipales (UI'l'utia F16l'cs, (;a.iias Pi· I Dice el señOl' Figueroa que hllbia otras tres personas que 
llochet i el probo i honrado tesorero don J usé Luis! ofrecian dirz IJesos por la casa,i aun cuando el hecho no 
~\Iora), i a presenci'l de ¡-arios de sus subalternos, dió dCfcansJ, lilas 'lue en b asevel'aeion del señor Mora de 
el triste escandalo dB despedazar el eoutrato. El solíol' que oy'-) a algunos alcaldes haLJar sobre el partic¡;¡Jar, 
Figucloa se compbce en llamar sus enemigos jurados uuiero croerlu. Pero, ¿(lué siglliiica eso? No otra coa'l 
". los municipales de CaurjuéuC's; pero :ro pregunto, stillo 'l1l2, si habi,1 otros interesados, hicieron ellos mui 
;.rIué siguifica si no odio i dosprecio proftEidos el acto llIal en ]lf) presentar sus propuestas. Como he dicho, 
'"~:3 que me estoi ocupando'? no ;wi autccodellte par'l creer que los señores Urru-

Pero esto no es nada. Bl Honorable scñor Figueroa tia, Ctiñas i lIIora procedi,'sen de mala fe, ni es impo· 
so 1m atrevido a aseverar tres vece~ (así esU escrito sible tarnpcco q1!C en un pueblo como Cauquénes deja· 
en c;.,tc pliego (18 apuntes) que la Comi:ilJn Illuuicipal 83 de Jlorar a noticia ue muchos el acuerdo relativo U[ 

faláficó b fecha del contrato, poniéndole 10 ele junio arriend<)~ 
Cll Ye.~ Jo 1~ epe debió tenCl", í d8s[lues ele hacer esta Parece que efcétil'llI11ente el Secretario Municipal 
terrible acusa~ion, la mus terrible que puedo hacerse no comunicó al Intendente la tel'lllinacioll del no
a hombres que ocupan un puesto públicJ, nos lee la gorio. 
Jeclaracion de Mcdel i la de don Luis .José Mora, DadOR estos anteccdcntrr-, vemnos si el procedimien
de las qU'3 consta lo contrario. ]i~l primero dijo CIne el to do Su SGñoría fué legal, i si siéndolo fué prudent~ i 
tli:J. 11, cuaudo cl seuor Intendente lo interrogó sobre circll;1spcctO. De las pruebas presentadas por él mIS

el título que tuviera para p03eU'" b caS:1 lll\l!l¡~ipal, le mo reslllta [F!e el dia once de junio, entre 10 i II de 
contestó que habia hecho P,'op\lC'sta l'''\" el arrielldo, la maña¡,a supo por boca de ])Iedol que habia heoho 
i r¡ne le /¡aúia údo aceptada, aun'l11c no tellia el coutrato propuestas por el aEic11l10 de la casa, las que le habían 
en su podor. El señor Ii!om, cuyo tcstilllOllio ha ellC~t· I sido acept¡tda~, aU!lflue todada no tenia el contrato e~ 
recido bnto el señor Fjgllcroa, dijo que el dia 10 ha· su poder. Suponieudn que fncsc efectivo que la C01:11-
bia sido abierta la única propuesta que se presentó, i .~iolJ :\Iunicipal no hubiese fijado carteles COürocatol'lOS 
que poco rato despues de accptuch por los tres mielll- a la licitacion, e~o no tendria. importancia alguua res
bros ele l:t Comisioll, le 11el'ó don Alejandro Cüuas el pecto al cindac1ano [¡Ue contrató con ella, porque este 
contrato para qU'l la firmase, i lo firmó. Ahora bien, procedió a bnena fe, i porque eu bl caso todo lo qu.e 
sellO]", si el sciio,' Figucroa llama a todos calullluiado- la Ilustl"i; :Jlunicipalicbd hubiera podido hacer era ex:~ 
res, si ha. arroj:¡do a puuados d lodo sobre la cara de ji~" la rcsponsabilidad de los miembros de su Coml' 
CU:llltOS le han sido derfavorables en este penoso pro· sion. 
\l0S0 p~1rlallle;ltario, si ha injuriado desapiadadamente Ji:; Honorable señor Figlleroa se ha elllpeñ~do ?1\ 
a~ selíor Cáñets, ¿cómo se atrel'e a colocarse en ~itua- I probar qne su conducta, si bien poco d.iscre~a. 1 sérw, 
ClOnes tan falsDs como la presente? ¡,Cómo se atreve él ' fué legal, i p~\'a ello se funda en las d\sposlClOn~s.del 
a llamarme amparador de calulllnias, porque presto inciso 8,°, arto 31 i art.ículo 84 de la lei de MUnI.clpa
cr0dito al cargo de Calixto 0301'io,i él llama falsi- lidade". Rl primero dice que correspol~de al pj'esl~en. 
nC'J.dol'es a tres caballeros, uno de los (males es Sl! ami- te de la Municipalidad firmar las esentm"aS de arl'len
go, i a J'englon segnÍclo, como si estuviese poseido de do que lu JJIunicipalidad celeb/w:e" Como se ve, es pura
un vértigo, presenta la declr,racion de ese amigo que mente un acto de forma lo de la suscl'icion de los con
lo contradice? l~s que el seüor Figueroa necesita pro- tratos, pero la celebracion de ellos corresponde a la 
bar que el contraLJ fué postel"Íor a la fecha en que él Corporac:ion" En el caso presente se habia nombrado, 
oeup? la ca~a C?U UD piqnete de cazadores i para eon- a propuest~ del señor Intendcn~e, una C:0misio~ para 
sognldo no vacila en l:mzar, cc'utra sus propios docu, que entcndlCse en todo lo relativo al arneudo, 1 !Ulll, 



rii!J.ndo (iuil'iÁranlos nJn¡jtir por cOlllplacencia (lne to
davía así correspondia ¡ti :Pre~iJcnte firmar el contrato, 
tste \JO tenia dereeho para burlar la fo elllpellad~. do la 
Oorporaeiun rOlllpiendo el dúcumento de l{'le con~taba 
l)reei~alllentc lo que él cstaba llamado tI finnax. I~l 
urt. 8.J tumpo(;() mejora 1:1 eomlicioll del señor Figue
na en este easll, puesto que In noticia de que llabla el 
artículo i (lue debe darse al Intcmlente de Lt provin
('la es de los aclte,.do.~ relativos II arriellllos do propie· 
daJcs llluaicipales, i la Honorable Cámara 8:lbe que 
el acuerdo de (lue se trata uació a illdieaeioll del mis
mo seiior Figllcrotl, i por cOIl~iglliellte COn BU lJlello i 
lll',hio cOllocÍlniellto. 

Parcce qU'j \10 In podido üjarse bien la fedm, en 
,[ue el piqnetc de eazaLlores llegó a CaU<juéucs; P(;fO 
(~t~, probaJo '1ue prime!'o se alojó en el cuartel cívico 
i (]\lC solo el 1 \ de jlmio fu6 trashuado a la casa CH 

l:UcstiOll. ¡.Qué Llub;() lIace!' el señor Intcú(bntc cuando 
1'1 (1 i~t 1:2 se le manifestó h aCf\ptaeion ,]8 la pi'(lpuesta 
de F~l~pe ?,'I(\{~cl'r ~io otra COH\. (l\h~ l'cJir éurtc;:;lnGute 
([ne se le dejase el papel, in'luirir de la COlllí"ioll la 
manem cúwo se habia rc[,lizado e~Q ud,), quo llevaba 
f""ha 1\1 de jun:o, ¡una YCZ COl\Velle;Llo de <'jlte Be habí .. 
]\cundo el aem'l'dn, en 'Iue él habia tomaJo l,arte, ur
I¡¡ar el contrato. 1~1l vez de olJrar <le c . .,ta Ill¡"llCl'iJ., elijo 
a Medd 'lue cm dCtill\3, de un CllgUllO i k d'-,sP0,lazó 
(,1 (]ocnlllonto. 

E" ,le t¡rhorlir que, aUll lo (10 la Iirma dd ht~uClcn· 
t.oen los tJüntratos Llcbll.lumcut.) clJh'])rallu8. liO eA e¡;elL 
(':~d¡ sitiO que lit lc)í h pCl'eilJU Clltll<l 1ll8ditl::t do ~:lll-
1)lo eeonotllÍa, por/lu0 EO C~ po!SiL10 (tlle to¡}a, uua Jlu
Lieipa\i,lad sUHt:rib:1 actos 'iUC puedan 'lue.Lu- pllrfedod 
('un la Iil'llla de uuo sulo. Pero, cuanclJ b lliisllla jiu· 
llieipali,bd, do acuerdo CO.1 ~u PrcsidenLc, llOnllJl'<) un:1 
(JotU1S1on para que el)tendi('~e en Cl11t'·20C'i0 l101 u,l'l'tc:u· 
do tic 1(1 eaStt1 Ctl úlaro (lIle le cOllÍlri:r 13. fuc\'lltad do 
linnar el contrato. 

Et seüol' F\guCl'C\;1" 1)::U'a, ~ln' rnas }'ücrz<-\, al \.1el~e0Lo 
d0 que se c(Jl1~iJer~lba iuvc-;ti(lo para olJral' cunlO obró, 
)10,'3 ha di<;hu qne la ~IunjeipalidaLl fúuia, (;1 l...¡l~;J(:r de 
dar l\lojan,icilto alpi'1u8Lc Üe Cilz,\,l",")8, i en (;:)1'\'00'), 

ra(;i0U do este asertu 1l0S lev,') un oíi,·io del .:',li"i"tcr1o 
Üt! la e-uerra Je 12 L1e jUTii~ llc li3G;5, en que el J~\lil1i¡3~ 
t ro do ent6uc('g cspuso que el Fü,co 110 podia costcilr el 
:¡l(Jjarnicnto uu cierta tropa quo b I1IuTlicipalluaLl 
de CaU'tUÚ1CS hab;a i,celidu, l'0l'lil1G el'~1. illCll1ll1JCI1Gia 
de ella. hacer esos gílSLos. fguol"o 0I.uUe,~ serian las eil'
(',l1l;sh1HciaB ciuO llliEtal'Oll eil (J Ca¡30 a llue se n:Gri6 el 
nlu<lido oficio; sea d" dIo lo 'llle rucro, ú3 para mi illL"rlL 

de Juda que 103 úHieos g~\st(ls p:..·ui)la:nente uni.ll.i-:ipt~
]<;s son los QC l1 ue Be eilcar,~'al1 103 Hrtfc~ulos E',>:) i L!J U0 
I,L leí orgü!lic~, i entro dlo"!lo e¡;Lí el tle ¡llillllcucl' i 
:dojnx f lcrzas de linDa, SC~l. euaJ fllcrc 8~~l du:--\tii\O. Enl
pero, dado qua fUHjJ ue cargo a b ':\íunl0il',.lid,ld él 
alujamÍcuto de la e,·o'):l, ese !lO era motivo Pc;¡':'\ bur
lar la i"; comprGmetida .Ic la, Corporacío·,l, ¡ú mén"s 
para proce.lcr cid modo yiiJlOJlto i vejatorio (UO lo 
hizo el soiínr Illtcnc1ente. 1 

.t\o es~á (~t~lllas qe.c la, 11\)1-':,01'3.1;10 C,ÜiJfLl'a, sopa. Ul~C 
el ejomplar Jd contrato ClUO "o cSLcmlió el Jia 10 ~ra 

., .,. ." .1' 1 
el CJU0 uePl~t 'pcu:tr on podol' de b ;,Iu:ljG¡p~llid<Lll, i 
por cso no lü tÚlI.in. {'l0d('.1 el J;a 11. So ero):) que era 
b.astt\llle 'JL:<l el Wulo.([uCl";"so en poder do lit Cvrp0ra. 
c,:on, ea ([ilIOn !lO potlm supOllOr;;() el áuimo Lle nc;.:·t\l' 
el co!\trat'.l, i por oso fUt: '¡ue no so cBtenJiú Illacl ;¡ue 
un ejoJllp]¡u. No os pOBiblo p;,cs~ar crédito a b Sél'lOBi. 
. 11.- 'v 1 

(;lé)¡¡ t U SOllJi" l' Igucro~\ de q ne el c(J¡ltrato oC cstendió 
".m tantll pcuuipibcioil, que no hubo tiempo.) ll1:i.tcl'lal 
¡-.ara Iwour dos ej8mplaros, pO;'(lI1C el tesorero señor 
Mora 11:1 c1eclnrn,do que {;[ j'l.UQ bU ílr¡:Ul\ el 10 poco 
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despnes do a.bicrt;o i aprobada la propuesta de MoLlcl 
i a nadie se b ocurro creer que no hubiese Labído un 
cuarto Jo hor¡. para sae.u· otra copia del contn.:o. El 
Secret¡.rio señor Cañas clItrcgó aquel ejcmplnr al arrm· 
datario, porque óste se lo pidió para. presentarlo al ~c
ñor Intendente; i ell poder de úste corrió la suerte (jI:;; 
y:1 sabernos. 

El señor :Figueroa ha recurrido a otro 6nlcl1 (h 
iJe::ts para. eolo'éarse a cierta altura en este ncg;ci('. 
Dice Lllie los municipales (lnisieron darle un golpo, b;,;r
lado, atropellarlo, i que él debió obrar con la. dignidad 
i enorjí:1 que correspondía a semejante propósitu. Y él 

!lO encuentro que c3tail apreciaciones tengan el menur 
fundall\ento; (l,t cOlltl'ltrlO, me pcHcccn absolntament" 
ltntojadiz<1s. No se divisa Oll la co;:¡duda de los miem
bros de la CJomision, cntre los (;u:11es e~taba ~Iol'::', (l', 
quien S'.l Seií.oría nos ha hecho una \"erdadcl':I apoL.~¡::, 
el ¡(ni IDO ue atropellar al Intendente; fuó éste quien 
atropelló a la Corrú~¡ol1, i por eso, al term;!1¡:l' el ex:'¡· 
men de este cargo, d~jo en tOllO euf.1.tico: "acepto el 
cargo." Así ha podido concluir en cad:. 1ll:0 de los 
puntus del l1cl,:\t~ i 28 hab:-ia deLudid) ton n;~." 
u'vierto. 

Paso a lWi rxon,~ra('ioilcs elo loó subdcbguc1IJE (1.~ 
C:~Utplénes. No llar6 a es'e incidente la cst,ellsi"ll rjl::', 

le ha ua(h S~l S6iol"Í11; 1'Or<1110 ('S lJcl'der inútilmcl,"~ 
el tiempo. El "r,iiol' FignerorL pr:nc-ipió POl- decir que ca 
l.liL·icIllbre de (H kh:::t J¡cc;:o otro t;1:ÜO el Intendente 
,\ceden t¡:l don 1)omill~:o (J rt'll! ti\ Flores, i 'pe r;nt6,1-
ces nrL(lie alz6 la H 1Z, al paso 'luC ahol'::t so le k1CO jI él 
un (-,ergo gravo por uno de los actos Illas son"aLos. i j uso 
tiílendoH de Sil admiuisLl'acion. A mi vez rrincípiaré 
vo por (lb,!,~l'V!lJ' :\ I'lU SCllJl'Í:1 (pe en aq~lClla é¡;0C[\ ~1() 
~ra yo Uiputado por C\nqu6nes, i 'lue ed titl el horror 
q'.lil tOl:go :\ (;:.;tl\ C'lPú(·ie üe dlJlmtes quc nun<;¡1 IlF' 
tOlnaría jlll~1.11nhDIleias (lItO no recnycsen fa.t~l:lh:nto 
s:,l)rc \lI í, COl'lO en e1 prcseut() eUiiO. Por otr<\ ¡¡::rk, 
8,)10 allol'f]' he ""ni lo a ¡ClIC, b lIoticia ((ne cn 8(ñ ¡lÚ, 

nos ha (1aélo. i prfJlnhlc;mcnte tojos mis }ionol'ab'c> 
cOlcgDs Fe CllCilcntl'an ea el lnisruo caReL _Agr~),~;u~ s -~ ~:, 
eso fiue HO s0i yo (púcn hubiera prcsLado aprob:~c'o l :\ 

In, cJJ.1c1ucta Jc.:} sellÜr Url'útlJ." (itiC cntóaccs .se: v'r~ i 
era ~pl'obaJo ['-.ir ('1 G :.;l;iol'IlO corno lo es hoi Su SC~L ~ 
r:Lt. Los J:JS d~!tc:s C:l cucstio:J. pcrtCi.lCC8li, pac:3~ ~;. 1:1. 
111is~1la. prJlüic:~; i 110 tic!!c tí,.ulo Su Seiiol'ia 'p~lr~t cd:::> 
no:::; cn rO~3t~·O 1~1. co~:jucta iuc:Jn \~caicL te del sc::;~,~, 
LJrl'~l.tia C~l () L l l c:'ü SO HO 86 si sea cX::l'~t:J (i~:'l~ {·l 
s(:ñcj¡: [; rrútia dcstitt::'~;-;c :1 tút.1os l'JS ~ubde¡eg;1do;:-l, 8 ~~ 

l~~~~t~~~3X~:: ~~~ú;I~~~i.rl;J~'~:!~~I~~:\:¡~~E~~~~:J~~~(}c·'~ 
rcc~llrla;:as Les. Yo qn:ero prc.~L~r creuitJ [~ Eh:. ~i(:íí )~'}~~1 
i. c:):..~del~'J '2r ... 6~·jtca:nc~1:e Ll CcüdllCkl. c1t;ls8u:Jl' ti rl'l:L:-:.. 
~li0~~Lr~I.,~ tan~o, es pc'u1)~tb:o q:1C :-.;i ¡'3ü il~t.er::.·.)ga;;(~ ~~ 
ésto Dor los luotirc3 C!ae L~:'"o para Obl'J.f de Cf-.lta :-::J.::l'" 

te d~si.a cSl?lic;).:~ioiJüS c~p0(ji[)sa.s i cnto!l:,~ri:1. hiJ.l1~O:; :.1 
, :l .. . 1 . ," 1 l:.t. rC2tn. i p'.,ll'a ni 111111i.~t.r~C¡J;) UC JlL'3:..L::"!1, que es (!>-

~ Ilr'L"id'"ts de En:eho8 roliLtC'o:::, 1.0 (l'--l:~ c,)tüi f¡C¿;J:4 o 
;;; I;~:jo lUÓl;OS que lhm:.tl· 1," G.tcllc~on do b lIo;¡Gr;:
blc Cáillara, fuú ílun el w~;íG~' Pl;;~CJ:oa d~jo qu~ el s,> 
crctal'io de In, [nt~ll<lcJ.:..·:i:~i C'O!1oc:cl:clo qQe era il~'¡ti 1 
In. n1c'.lid~ .. aÜol;t~\\:a, r()l' el ;)¡:!Lcr ti rrúti8., :':8 :lC,~;::; a. 
autor:z!~;:- 10(-1 decretos ue (~c~titu(;ioll, a1(':b(a~do Ir:c 
do un ltl0111cnto a 011'0 (L~Ll~\. Hegel!' a U~l~\lu6u'~~ (l 
scüor Sa,lanLtH(·a. J:~l ~eüQr 1"":i;}Jcl'ua h~~ cn~ont.r:t:,L.·~ 
C3G proeJ("!.Qi.~ Jcl secretario nnlÍ diguo i Heno de Cl!.l> 
rez~· i 1ll¡0:11l'a~ ta:Jlo, p~\ra llamar illfidcn~", infiel, c:e., 
ctc.,' al scerctari() ml1!\icird Cáüa Pil!Ocltd no tan) 
otro dato atcm}¡¡)lQ (Iue pl'e~émtar en su cod;'a qltC el 
do h;¡])er dcsühe:.lt.:ciu,) U!l;t {¡:'t.l'::n al:1 fc'ñi)J" Fefllll,lc!l: 
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que ese empleado, no fiscal sino municipal, encontró, 
ilegal i ocasionada a malos fines políticos. A8í es la 
lójica de los partidos i dc los que deficnden atroche i 
mocho causas injustas. 

1)01' lo demas, señor, yo ocupé la atencion de la H a
llorablc Cámar'1 con este incidente de las cxonei'acio
nes, para ofrecer un cuadro completo de la adminis 

, tracion de pocos meses del sefior Vigueroa en el Maule, 
deduciendo de todos los datos que agrupé cutónees i 
ljUe ahora he esplanado, cl espíritu i tendencias ostell
¡;ibIos de esa administracion. Tambicn llamé la ateu
eion de la Honorable CÜ1l1ara sobre el fondo i la forma 
de la circular, que no me pernáto en este momento 
calificar.-EI señor Iutemlcntc nos ha dicho que 
todos los subdelegados del dcpartamento de Oauqu6l1es 
eran unos hombres sin Dios ni lei, especuladores ju
daicos, ajen tes i alguaciles del bando político de nla
rras. Sea en hora buena, esos hombres se defenderán, 
si pueden, de los ataques del señor Fig1leroa. Lo úni
co que yo diré es que mas de veintíJ veces, dur:-tnte el 
prolongado discurso del selior Intendente de ..1laulc, 
he tenido que admirar que, a su juicio, arpd bando 
cra un hato de hombreB perdidos, de calullllliadore~, 
casi de infames, al paso que él ha tenido la singular 
furtuna de rodearse de todo lo que hai de honorable, 
de probo i de intachable en arjuel lugar. ¡Ojab fuese. 
esto cierto! Pero no eiital'á de mas que recordemos en 
esta oportunidad una Ieccion. Cuaudo nosotros comba
timos al partido nacional éramos COl! sus miembros ca
~i tan injustos, como lo es hoi el seDor Figucroa con el 
aiudido baudo, que no es Illas que una rama del parti
do que está en prepondcranc:ii'; i no ob"tante, la IIono
rabIe Oámara ha oido almisllIo seito!' Figuel'oa que él 
~e ha servido en Cauqu6nes i que Ita prestado su con
fianza a miembros hOllorable~ que fueron del partido 
nacional, sin que en esto lo haya gui,tdo otro espíritu 
que el de hace!' una HIta jllotici¿¡ a esas personas. Esta 
es la política i estas las nleidades del tiempo. lJos 
ISCDorcs Urrútia, Cañas, Olave, Pica, Ría, etc., cte., 
fue"on ántes los brazos derechos de la administracion 
en la. provincia de l\1aule, i IJ()i se les lllal trata por sus 
antiguos amigos sín pietiau. 

X os ha dicho el señor Figu€l'oa que solo un señor 
Sejlúh-cda contr~tó a su circular, malldándole la lista 
pedi?a i eo]oc{¡n¿ose él en primer lugar. III as tarde 
<lvel'lguó el Illtendenté que e.'e cm un hombre bono
mble. Bien puede Herlo; lIO lo niega. l'ero, yo pregun
taria a cual'luiera do 103 señores presente:; si ellos ha
brian obrado del mismo modo que ese solíor Sepúlve'la, 
a presencia do la ¡,ludida circular. Dudo que hubiera 
UUfl que contesta~e afil'lllatiyalllcntc. 1 asÍeOllO digo 
esto, digo tan] bien que, si es cierto que los subdelega
dos injuriaron al seDD!' Intendente, hicicron Un ado 
altamen te rePlobable. 

Sin ánimo de hacer la apolojía de nadie, i solo por 
"ia dc iIustl'ueion, yoi a loer a la Honorable Cámara 
la lista de los sllboelegado8 JcstituiLlos por el seüor 
Figucrou, agregando los datos que B01>]'(: CBaS personas 
se me km suministrado. 
~ lIm. l. Don José Agustin 2_0 Espinosa, aOTimen-

sor i roctor del liceo. o 
NlIlll. 2.° Don José EÜGinu, municipal cmianto de 

Yarios períodos. 
.Núm. 3.° Don Treneo Bustos, municipal actuaL 
Núm. 4.° Don Cristóvul Alveal', vecino acomodado 

ii de conocida probidad. 
Núm. 5 .. Don Grrgorio Miranda, uno de los agri

cultores mas acomodado& de la prorincill. 
Núm, 6,° Don Hitardo Hurtado, 2.° rcjidoI de Ir¡ 

actual Municipalidad i de la anterior, vecino respet::t· 
blc, i uno de 'los mas acaudalado;; de Chanco. 

Núm. 7.° Don Elíseo Novou, hajendado, rela.ciona
do con las familias mas notables de Cauquénes, i que 
ha sido antiquísimo subdelegado de Reloca. 

Núm. S/' Don Domingo Concha, hombre de noto
ria integridad, de fortuna, a quien todos los Intendeu
tes, do cualquier color político, hall dejado en esa sub· 
delcO'acion. b 

N Úln. D.o Don José Lúcio llodrígnez, antiguo Go-
bernador de Const.itucion, hacendado. 

N' lim. 10. Don llIartin Salgado, pcrsona de fortulla; 
muí independicnte i estimado pOI' su carácter, que ha 
sido tambicll Y:.Irias vece3 subdelegauo. 

Núm. 11. Don llaman de l\ICZ::l, ex-Municipal, pro 
piet::lrio i hombre de influencia. BI f1l6 quien incliuó
en favor de! actual Gobierno la balanza ue laR eloc
ciones en Gel ell aquel dcpartamento. 

Núm. 1'2. Don Víctor Poblcte, jóven intelijellte i 
aproycchado, hijo de un hacendado acaudalado di) 
Tomenelo. 

Núm. 13. Don Jasó Agustin Lavin. propietario i 
don Juan Fel'l1áudez Gaete suplente, ambos rcjidoros 
de la Municipalidad, el primero tic;¡e no m6lJos de 
150,000 pesos, i 1m sido alcalde o rejidor de aquelb 
.:\Iunicipalidad por mas de veinte años. 

NUlll. 1-1. Don Juan Scpúh-eda, de quien nos ha 
hablado el señor Figueroa, i que debe ser tan proLJ 
como 61 lo ha pintado. 

Al terminar cst,o cargo me dirijió Su Soñorí,t UIlOS 
cuantos conccptos ad7lOmmem, que '1ued6 yo de contes
tar, i voí a hacerlo. 

El scitor ]~ígucroa, que es bn afcdo a aplicar epí
tetas uClligl'adcs, ~ín comprobarloi', DO recibirá de mí 
ell este caso nillguTlo, siTIO (ple dcjar6 a la Honorable 
C'lmara que fonue su juiciu a prcéicncia de 10B hee;llos. 
Supone 8u SC!lo!Ía 'll1e JO lo h2 EOl'prenllído dcslea!
mente, i funda. esta lIcus¡¡cio'J (JIHl, airé de paso, mui 
pocas veces se oye en vaca de 'os verdaderamente lea
les, en que yo !JO clluncié, a; tiempo de formular mi 
illterpelacioll todos los hechc:i que dcsp:les desarrollé 
en lIli discuJ";,io. Tal acuwcio!J 110 .pi/sa de ser una be;. 
fonada chocal'l'era i de mal gusto: no UH'fece el nombre 
de recurso oratorio. Cuand~ fo)rlllulé mi interpelacian 
dije al SC!l(1f Ministro) que, a mi juicio, se ligaban Cal! 
los dos l¡cehos principales que indiqué taxativamente, 
todos les dcmas que formaban la 1¡j;;Lo~i(t de In admi
nióLracion del seuor Figueroa en el Maule. l~ste sellor 
oyó eS:ls palabras, i debió desde entÓlJces pensar que 
Uli~ cargos iban a se!' todos o una buena partc de los 
Cjue se le han hecho públicamente en los círculos de 
Cauqu6nes i eu la prensa do Santiago. Pero, aun 
cuando así no hubiese sido, ba,tal'ía que en mi discurso 
1mbiese yo esplicado detalladamente esos cargos, am
pliando a ellos mi illterpclacion para que no pudiera 
hablarse sino por bufonada d~ sorpl'e,:a. ¿QUé diferen
cia encuentra Su SéñorÍa entre la interpelacion del 
dia tú! i la del dia cuál? ¿No habria sido 1u mismo que 
en la })l'imera hubiese yo esplicado to,los los hechos, 
así como b hice en la segunda, siguiendo la buena 
táctica parlamentaria'? ¿Que rcsuItuuo diverso habría 
dado el dcbate'? NingulJ otro que el que luí dado, por
que el se!lor Ministro no habría dicho que, en cuant.o a 
hechos de que el Gobierno no tenia cOllocimiento, espe
raba que Su Selíoría diese csplicaciones, i eutóncos la 
discusion habría seguido 01 mismo cmnino que l¡a reco
rrido. Esta es la yerdad ncta de 103 hechos. ¿Se queja Su 
Señoría de que nO ha tenido tiempo para preparar prue
bas en su favor? ¿Por qué 110 lo ha pedido'? ¿Se ih'aji
Da que yo mo habría 0raesto a cl.lo? Si tal cosa cree, .. 
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sc engaña completamcnte. IIoi mismo no tcndría yo I contenia la primera, .mas cuando supieron (yo no anrmo 
la menor dificultad para que se le concediese plazo, el hecho por mi cuenta, sino que sirilplemente refiero) 
siempre que fuese sobre hechc,s controvertidos que no l· que se estaban tomanllo arbitrioa vedados para formar 
estuviesen probados, no sobre apreciaciones que se pruebas relativas a aquellos, suspendieron la pnbli
arrancan de los documentos presentados. cacion de esa segunda carta i dieron órden de que me 

Su Señoría ha dicho, tambien por burla, que es di- fuese entregada. Pues bien, yo no he querido hacer 
fíeil presentar pruebas para defenderse, i hablando de uso de los datos que ella contiene, i me he limitado a 
la causa de Fernández,nos decia que es cDsi imposible aquellos ya publicallos o que se referían a actos del 
ofrecer la prueba clara como la luz que se requiere señor Figueroa, que podi,L i debia. esplicar en el mo
para acreditar una ncusacion. ¿,En qué quedamos? l,A mento en que fue. e interrogado sable ellos. 
cuál de estos dos estremos contradictorios prefiere Su He aquí señor, cuál ha sillo mi conducta en este ne-
Seiioría atenerse? gocio, en el que no me ha uirijido otro móvil que el 

Pero, si se consiueia que un Intendente tiGne en su cumplimiento del ma~ pe1;080 de los deberes. 
mano todos l0s e'ementos, lícitos e ilícitos, que puede Deberia a eontinuacion contraerme al proceso de 
desear para jllstificar su propia conducta, so viene en don Ramon FerMmdez, pero como es materia mui es
cuenta de que la broma de la sorpresa es algo que no tensa, prefiero agotar los demas cargos de ménos eom-
admite calificacion, plicacion. 

Sin embargo, lo dicho no es ni la. mitad de lo que Elseñor Figueroa se empeñó en esplicar su conduc-
tengo que esponer a ltt Honorable Cámara sobre este ta en el asunto de la autorizacion conferida al subde
enojooo incidente. El seii~r Figlleroa ha confes.ado, leglluo señor Espinosa para el conocimiento de un 
trat{muosc del caso. de D,Llllel Verg,ara, que co.n?~la la pleito, que no le competia. Principiaré por observar a 
carta que unos .veclllos d;" C'tl~r¡ucnes me dJrlJleron la Cámara que ha oido tal la facilidad que Su Seño
por la. p;ensa, I 'Ft.e ha SIdo le;da por todos los que ría ha tenido para documentarse, que ha traído hasta 
leen dlal'l.os en Clllk Pues blCn, en ?~~. carta a~a- el espediente mismo, qne siguieron :Morcl i Gaete, i 
re.een casI todos los cargos que yo he dll'lJldo al sellor que uebia estar en el archivo ,del subdelegado de Ilo· 
Flgll~l:oa; otros de ellos eonst.an de 1:1 protesb de los chegihl. ¿ Cómo ha, podido hacer esto? Entiéndalo 
J'I1ulllclpal;~ de aquel pueblo; I otros versm sobre actos quien conozca mejor t[ue yo estas cosa~. 
del señor 1< 19ueroa, qnc no solo conoce a fondo sino - , '1 b d d 1 b' 
'Iue está obligado a conocer, pUJsto que 80n actos pro. S~ Senona ~o necc~ltaba la ernos. a o e tra aJO 
pios. La prenHa estaba. anunciando desde mucho tiem- de ou' la relaclOn trunca de ese espedlente,. porque la 
po atras mi intcrpelacion, i es público i notorio en grave falta" cometida por él en ?ste ne~O~l?, no era 
CauqllénE's, i lo es hoi para todo el país i en especial otra que el nombramiento de ¡tn)1te~ en coml8lon, ?ontra 
para la HOllorable C:íl1lara, que el s~ñor Figueroa s'e el mandato espreso d~ la, Consj.l~~elOn. ~a relaClOn de 
!la parape~ado de resmas de papel para contestar a mi los hechos, <;lue Sil f?euOlu nos dIO, .no e,_ta~a de acuc~~ 
lllterpelaclOn. BI ha traillo para esptcar aun'lue en do con lo dICho ulllformemente por 108 s:nores, Espl 
contra de sus intenciones i deseos, cada c~rgo, mas do- nasa ~ ~~orel, siendo de notar. que el senor Flg~eroa 
cumentos que los que yo tcl1"O pllra todos ellos' pero me pldlO que yo leyese el artlClllo que el segund pu
su desgracia ha sitIo epo en e~tas materias no ha~c tan- blicó por la prensa., a fin de q~e, me valg? de sus pro
to la cantidad cnnnto la calidad de los dOJumcntos. plas palabras, "la Honorable Cámara dorrllnasc los he
ljil único antecedente que dijo no temer en su poder, eh os verdaderos." 
fué el proceso formado a don Doroteo del Rio, i ese La infraccion constitucional palmaria, cometida por 
no lo ha tenido poquo no ha querido, toda ve'z que se Sil Señorla, no tiene esplicacion ni atenuacion posible. 
publicó en el Perrocarril. Decir que él confirió la eomision ba)o el supues~o ~e 

¿En qué queda eutóncos la acusacion Je deslealtad? que las partes se conformasen con SUjetarse a la J~ns
Su Señoría ha ocupado cuatro sesiones con su discurso diccion de un juez incompetente, es algo que ne tlene 
i creo que la lectura do los documentos habrá absor~ senti:lo comun en boca. de un letrado i ménos de un 
hido tres. Esos documentos eran oficios, ¡nformes, co· hombre público. Si Guete hubiera qucrido seguir el 
pias, informaciones do testigos, etc., etc" en una pala· fuero del dcmandante no habria necesitado de semejante 
bra, c~anto es pos~hl~ compilar para prodllcir, mas que autorizaciou. Esta no tenia razon de ser ni íntelij,m
la ~larldad, la confu5lOu en el debate. Si yo no hubiera cia racional sino en el sentido de que confiriese al juez 
temdo la costumbre que tencro de las discusion forenscs una jurisdiccion de que ántcs _ care~ia. 1 aun cuando 
me habl'i~ perdido en un dédalo de papeles 'lue no s~ pudiera admitirse Jo que el ~en?r Flgll?r~a ha t~'atado 
ha.u publlCa~o como yo tuve la esquisita lealtad de pu· de demostrar, no por eso depna de ~xlstlr la mfrac
bhcar los mIOS. Adelllas, Su Señoría ha tenido entre eion constitucional. Es un error cláslCO,uu verdadero 
el principio i el fin de su discurso, un lapso com~ de do- desatino, suponer qnc, por motivos de equidad o ~on
ce a catorce días, pues en ese tiempo no hubo dos se- veniencia, puede infrilljirse .el p~cto fundamental, 1 y? 
siones, i así como yo he recibido unas cuantas cartas creo firmemente que el funCIOnariO que profese ta~ Opl
ue Cauquénes él ha debido o podido recibir todos los nion debe retractarla o abandonar el puesto. Es un 
datos que le faltaban. .absdrdo no ménos monstruoso que el anterior, suponer 

Pero, señor, yo quiero probar a la Honorable C~ma- que no hai infraccion .col1stitucion.al cuando_ ella se 
fa que es preciso desterrar de este recinto el uso do- comete por sí. o por nó, 1 cuando no l~fiere dano mate
blemente vicioso que se hace de la palabra deslealtad, rial a los ciudadanos. Si esto fuere CIerto, nuestro de.
i para ello voi a agregar algunos antecedentes a lo es- recho público seria una farsa, S. E. el Presidente de 
puesto. No quiero hacer meneion de uno mui autori- la República dictaria leyes por sí o P?r nó; los gober
zado, que bastaria para dar término feliz a esta de- nadén'es nombrarian comisiones espeCIales por si o por 
lUostracion, i no lo hago porque no acostumbro alabar. nó' i todo se volvería un 'Prmclemon¡'¡¡m, indigno de un 
me a mi ~ismooP~ro si rev:laré otro que habla bien pals civilizado. Sí, como lo ha dic~o Su Señoría, l~s 
alto en mI !a~or, Ciertos vecmos de Cauquéncs dirijie. Intendencias de pro\ incia son .ommpotentes e~. sentIr 
ron a los dlanos una segunda carta aumentando mui de las jentes ignorantes, el GobIerno ~ebe eleJlr para 
considerablemente la nomenclatura' de los cargos, que desempeñar tales cargos a hombres ¡lustrados como 
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:)\1 Señoría, !I fin de que re"ta)Jlczcan la pure:::l Je; 1:18 
pl';ídicas Ildministrfl.li\'3s. 

~() quiero ocuparme de cOlltl'adccir el sentido que 
l'u Selloría rlió a la carb-podC'r, conferida por el se
[l' r Gueto al sellor Villalobos, ni hacer tampoco men
e;oa del auto en qne el ~cii()r Ei'pin08a 8e di6 por in
n-mpctcnte, i que Sil Señoría tu~o a bien achllitir: 
hJo efto no es de la cuesLion. Tampoco '111io1'0 illl
)'1!'~nar los motiH1S de conYClliencia 'lno Sll Selloría 
elijo que habia tenido para exollerar al Eelior E~pioo~a 
del cargo de mbdelegado, i p:m\ no acccdC'r a los rcite
naos cmpeiíoii quc snpolle hizo eso caballero rnra que 
S·) le) nnmbr:tse subdGlegado propietario; 1'S7.oncs me 
~s'strn purel crerr que todo eso es inexacto, i nUll(lue 
In fucra mas (lUC lo rlicllO por Su SeñorÍ:1 a More] 
fr,hrc la compctenci:t de aC!lld Belior, Labtaria para 
(les:u lr'rizar 1:13 inculpacioncB. que, como tantas otras 
,le fin¡('~ti'o carúcter, ha dirijido Hu Señoria a lIluchaF 
l,(r,,')n~s. }jl que (juiera d(Jendcr~c dC) incLllpaeiollcs 
d,,~ C'S:1 c:;:pocir:; p1,.lcdc hacedo por la pn-l1RfI, i t)n SeDo
rfa 111:0 las h~ en1Ítidn dQsde un asi0r~to irl'(\':::1onsnhlc 
tC,'ldr::1 l.ec onlar:. 

S(¡1n'c"'1:t clausura del }Jicco. 110 f:'DQ"O' olun1na de 
\ o! "\-crU1C a oC"Jpar in e8t;;íl,)U}X~ rola dis~;l~siou del año 

ad,) fl''; completa sol ,re el pnrtii>ult!l'. L:l UCIIOr¡¡
C(m,na p'Jede CO!)~"',)lltar 1:18 t¡,c,'rraeioncs rjnc 

: (él h:t Lcc-!JO úlLilJ]¡lllleute el scñol' Figncroa con las 
<\le Qmitló d HOllo,'a1}" seno!' ]\Jiniiitr;) de .Justicia. i J 

" 'll',OllLr:1.¡Ú (Iltre ml1btIs diforcnr·in~ mllÍ f'llstmüia1es. 
j',,;. h don s, belllos Yl1C~to a oir b )cdll1'[\ del illfo\"
~.:C r~cl sci¡or Pia:ucroa. en qne él Fe confirma a sí lllis
]\,:', in 'pe rOl' cierto fCJ ticr:() ni 1!ll1cho ni poc:<) mérito 
,Ji cs!3;; diECu8iolle~. El inl",.nno del adu;¡] rerto]' del 
r.:cro,mc paI'GC(', u];e rCI'l!"d, mai pOC') dclica,ln. E11 

\"1 :~c !1il bhL eH nu estilo que 11()~ PH n1ni ylcco conncido, 
li t~ l(l;) CDln:ca,(los uYltcrin]'rs dt:l ]ji(ICO. de lllJft lU:l~lc]'a 
l'no no ~orrc8~1oIlr]ia. al ¡;,;ucC;':Ol' do 'nl[J'ul1oH de eso~ .!..L ..... , 
r "b:¡j]errJ~. )I~ :lbstCilr:n (le 11>1,001' lllas cOl\lcntnl'iGs, so-
i, e fllCO, e, Ja lJllsnrlo~ i di,wdi,'03. ~ii toqué cote :tR11lL
t) en m ¡ ill(f'1']da::inn. fuó Fulq para lla1lJnr la atell,:.)n de h HOl1ord:le ('{martl s()!Jrc un incidellte que 
Laein rcL1c10n nI seDOl' )lil!I."itro de ,Tu,¡;;ti(:ia. 

1'or In d,"na~, me será pCl'IlIitido ngrcgM' cu:\tro pa 
bJ¡r3~ Fcbre la T'ota ¿el fl'linr l~'pin().~a, o;,(·tita en 
l .... \~,), i sr,o;'C el aC'tu.'ll estado del Llceo. 

.\ql"'.;h, l\nta 1"16 dirijida ))))' 01 scílnr E~l'jnos:1 al 
1 ¡,tCf\rl"I;!c él" 1n ]'1'0vinc!fl, i 110 pasada por 0~to :tI (;0-
1:'e '110'1,01' q'10 S8 CT'J{¡ cntúllCCS ~ue habia en ella 
r~:'.J:'hn IJ(· F¡,~icYl polítie:1. E~l 0.011tra de (,lJft cx:sten n1l~ 
LICIO ;s"s J~l,,70S. ({:J'2 ('1 2C'DO!' Fí~!~~cr¡)u C01;oeo n debe 
',' )',:0(;\::'1 porque :1SÍ C0DV) h~ cxhUl11nclf) U!l doetnnmJto 
('d ,ID" (j J, CJ r:ntnral ':!lC su yi:;ta ]¡:l,v;l pasado ]101' 
oL:'(}~1 !")' ·:.;Lc:rtc>1'('s. El 1u tenclente SCUOl' 8a]Qlun.nca in· 
1)'r:n:/ al Gd,icrno EoLrc lns C;,(UUCIlCS dol aiío oS, del 
l:,Jdd 111,1S ,dt:nwm!c li,sonjero. i d "2UO!' EFlJinosa. que 
1't",('(:(, ta:lLO i h'.\ ca!l,ro~o el6 lito ni ;:eño/ Figu~roa, 
'u'\11d\1 1mbh en fayo!' de ms intenciones así eOlllO lo 
':C':3ercdita cn:mdo hu l,ablac'o e 1 contra, tllVO dcspnes 
':, :lo ion muchas YCCf3 de hace;' Clllllplida justicia a sus 
">:;1l11:Jtiews de kll'eus. _\,UIl 00Ul,do 1:0 fuera Ulas <jUC 
c~ otitio que ese ex-re, ~ )j' pa,ó al Com'Pjo de la Univel'
"idaLl a tilles de GR, 1,a))1'i:1 lJubido lllotiros de) hOllor 
l,ara ¡lO '1llerer jLJstif:c:11' medidas que el país ha rcelw
z:do eu lllasa, COll a!e t cio.les d¡~ttldas en G5, en cir
<::lIif:Íil.aeias allonuales. 

Eu C'uallto al estallo actual del Lieco de Cauljut'-ncs 
di:'':', Pl'cs,.,il\diellLlo (o:n 1 lamente dd pcrson:d de 
~lll!/í)éld()s, ]1or<}1'(' yo no n.costu::nbro illjuriar a rmdie 
1",".\0 mi s)b pal::tbra, '11.10 es el ¡;i:.:u¡elltc, segun (13t05 
y,;rÍllic03 '111" te"go: El cstabL,cimienLo Re cerr6 con 

cuarc!)!:! i sei, alumno:', i hr¡i }¡ai l11atrieuh"dcs yeilite 
idos, com:wcndidos 10R hijos dol rector, lo quc darfÍ 
una nsistellci a media de diez i sei~. Si el presupuest') 
sube de 4,000 p0S0~, es claro que cfIlIa nlunmo C'llest:L 
al Estad.) Illas de 200 r('so~, sie]:do '!si fllle, lo que Inn.; 
so ha png:tdo, son 157. pesr.g en el J,icco de COpÍtlpÓ i 
170 en d Seminario de Aneuu. VeLo ngl'egnr a esto 
que lns juu t;:s de instruccion primaria, mandadas or
ganizar en t()(]o~ los depaltalllentos de la República, 
no se h:l11 organizado rr> C';l1\fjl1ÓTlC'S, lo (l1lC eomprueb.\ 
la solícih aten don 'IDO ]lo]" ali:l se presta a la cduca
cion e instrnccioll del pueblo. 

Si. com0 ha dicho el HOllOralJ]o ~úior Pigneraa, C3 
la asis!cne;" de los jóycn('s al L;cco lo quc determina 
el grado de coJJfianza que los padre" de farnili:t tienen 
e11 los prof'cs(lrc~, croo qne la cQJ]te.,tuc,¡on mns satidal;' 
torh cstú dada. 

En órc1cn ti las cart:lR escrit.as nI subdelegado j\lronf, 
nns ha rS¡Jl1e~to el seuo!' }1'igneroa que e~o~ eutra OH ¡[lIt 
in!i\1ellcias lcjítimas de la autoridad. Yo uo sé cónw 
seriala cucstjOl1 de MeJel, ni t0nf;o p:tm '1116' Eabcrh. 
I;() (rUC sí só es f'{ne es to:ahl1ellte il}O~acto <lue ~<\lvear 
Imhicf'Cl npe]'¡:il)ido n ese iJ!c1i\-iduo en 1u. forma que <'l 
Eei'ior Figncrot\ ha die:lll1, pOn[110 no Ikt:'ó el cal'o de 
qne ese suLdclrgado no COl1oc:Ícsc e:lla causa de DIc\1cl, 
1'01' cnlloiguinntc, 10,10s les adornos bien o mal prepa
radof-, "el ilsÍluiles o iuycresímilcs, qne so Lan llgrc;a
do Q l:l l'l!laeini1 (le este S:ICO:;O, son fuera do prOjlóEÍt'J. 
IJQS ¡nfll~cu('i::,ó cjorr:iJ:!s ell la forll!a '11¡(; lo renlan ¡,n 
dn,; ('~,rtag ([H() la IIoll"rnLl(l C{¡mara COi'ocr, no "01" 
110 fU~i'O:l lr,iítilll:\S. sino altaIllcl,le ilojítimas. POtU 
irll¡:tda la /uantí:t "düllitijío, lIi h:;nroco el hecho <1" 
1nC! el SC1I01" :Fjg110ron ronncie:.;(} () llÓ de nnteZl1ano a 
."Iedr1: b 'lee inJpnrta ('~ ese espíritu de intel'\"eneill\l 
CiJ 1)(~~()('i0'" judicinlf'l:: q;w lIO ro(lri~ condenarso do 11,.1 
mn,l,¡ l;ust!;ntc s()\'ern, T~l lo ha ('(nnproud;¡{o Su 
~e!¡(lrí \ (pIe ha tenidu (ft() arda!' a su f,kil poro ;\lC':<
lifi('~1.b!e rürurflO, d¡; f3upouer r .. !sificne~or;~·~s on dOJ~c1e li() 

!a~ j¡!ti ",tcl'"iblclJ!()nte i ('s imposible (¡UO pndi"m hft
h,-~r!n~. L', earfa de don .J un 1 l¡'rnj~nisco ()jeda tj(~n~: 
el sclh de la Jntcnclen0ia lo l\li:illlO (me la del secreta
rio. i k¡St:l 11'(-1' el teDor du (·!la para.' nomrrenclcr r¡ l!t) 
no ha sido fraguada últÍmmncnÍf'. Ojr(1a salió de la 
Int(~'](]C1]('i;1 nun mof,iyo llel pro('cw {;úí'ias,i despllc"l 
no llC'., porliJo llSftl' el sello de C8tt ot-i(~ina. JI a i, 1"n0:-, 
irn'ec0Plmi1itnd, i algo rnucho peor (11H~ c~o eH la. li118-
1',"1,1 f'.cu-;::aeion (liJC Su 8(:!J1oría ha. tl:l'ijidn a CGP hnrnl~r\1 
i n lr}s Jrn:as qUt~ apelELla ¡;\US encrni,e:ü\"', juradn~. ~i MIl. 
Ek¡;(l1"Ía lllibie~e bnscado alguJ1 fmc,1io para rodear dr 
prestiji()];¡ ]!1il!!bm de e:,ns cab,¡/lcrn~. no hauria elll
plef\(]o otro mns i.lóneo '¡Ile illlpllta!'lcs falsélicacioll<'A, 
cada Y(Z que no tiene COlno oe¡'ellde,!'sc Je un cargo __ 

El !'cñor 'Pl'eshlcnÍf~.-{j"Jl)()f'R un !Ji'CO tlH'd,', 
podemo8 lenl11tar lit sesioll (jl1('uan(lo Su SriJol'ía I'OIl 
¡:I palabra. 

BI SCÜOI' ~"¡jaita.-Dct(mlline Sil Senol'Ía !Ja,l:! 
qu{~ hora clc:b"llloS et:peral' en las se~iolJe:, (le !loch". 

El SÓlO!' Prcsidcnte.-Ha,ta las sic·te i media, 
Si! ¡""rm f " la 8('SiD;/. 

JOSE B¡f,il~,\!:no LIHL 
j('dador. 

gr",JOX 2~.· OllDJXAltlA J~::< 5 DE AGOSTO DB J 85\), 
Se nlr ió a las 2 ise levantó a Jus 5 de la tarde 

Presidéncia del señor Vú ¡'g a.? Fon{ec-illa 
. A~istieron 51 señores Diputauos. 

. SU:\IARIO. 
Lectura i aprobae"on.üel·ada.-Serlacuehta.-:-~e pone. ell' diocusion el proyecto dI: lei sobre la redeuclOn de CIi/[-


